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Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

— Derogar a partir deArt.
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art-

la fecha' el Decreto

29 Modificar parcialmente. entre oíros artícu
los, los. Nos;- 9°, 1 3° y I 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 

1944.. . . ..... ,. Julio de

Número ' ¡del día . ............ ... 
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Art.
se envía
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laspublicaciones á tér-
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Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:- Hasta 
’ 10 días

Exce
dente

Hasta • Exce 
20 días denté
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30 -días dente -

/ ■ :$ $ ■ $ - $ .
Sucesorios ó testamentarios. ........  ... i .. . . • ’ Í5.— 1 . — cm. 20___1.50 30.— .<2.—.- ■’cin.
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Contratos" dé 'Sociedades,' f -. . . ...’*.  ... . 30.— 2.50’
Balances, ... . ... ..... ... 30. — 2.:50 ..... 50.-4 4.— 70.— 5.— • • f

■ — Otros avisos,' . ... ... .• .. ...... ........ 20.--- I..50 ’ 40.— 3i4_' 4.^-'- >
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," 18594 " , " ■" “ —Promuevé en ‘ ascenso aun clase de' policía, r-, '
, ", 18595 " . " . . " " —Promueve. en’ ascenso; a dos empleados' de- -policial .
“ " 18596 Transfiere una -partida 'del presupuesto; ;...........-.:........

" 18597 " " , . ", " i—Declara .-que-un funcionario estuvo en comisión, ......... .-..I
" 18598 " " " " " —-Transfiere, una par.tidq- pitra ¿reforzar' un,’ crédito, ■’................................ ,J
" 18599 " • " " " <— Liquida gastos, de pfoyis'.ión. de. bombas de estruendo, .. ...............
" 18600 " — Liquida. factura a una' iinna comercial, ..............................................
" 18605. " 21 " " >— (ÁM) Ínsiste en ei cumplimiento del Decreto 18599,'....,.'.........
'" 18606 " " ." "... " — (AM) Insiste' en él cumplimiento .del Decreto 18432........................ . ...
" 18607 " " .. " " — (AM) Insiste en el cumplimiento .del Decreto N? 18402, ....... .

18608 " " " " " —Reconoce servicios como Jefe Interino 'de Policía; . .-. ....... '...........
" 18611 " ■ " " " Entrega, fondos ál Habilitado Pagador de la Gobernación,
” 18612 " " “ " " — (AM) Insiste en el cumplimiento del Decreto 18611, ...........................
"18614 " " " " " —Da por .terminadas las funciones de un Sub-Comisario, ....................,
" 18,615 " " " —-Concede licencia por enfermedad ■_a un empleado, ;..... ........ .

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DÉ GOBIERNO, JUSTICIA E ITRUCCIOÑ PUBLICA :
N- - 359 de diciembre 20, de 1499 — Aprueba suspensión de agentes de Policía de. Campaña, . .

" 360 " ■ ■ \ '2-2
" 361............. 23
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Art. 159 —1 Cada publicación por el término legal, «o- 
:bre MARCAS DE FÁBRICA, pagará la suma de $ 20.— 

. en los siguientes casos: - , .
. ' Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia dé .una ;marca.- Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00‘ por centí 
. metro y por columna.^ ‘ ‘

Art, , 1 79 _ Los balances.de las Municipalidades/de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de . una bonificación, del 30 

. y 50 respectivamente, sobre la tarifa -correspondiente. •
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— Designa Habilitada Pagadora 'del Juzgado dé Minas;
— Aprueba, suspensión de un empleado de. Investigaciones, 
—.Aprueba suspensión de un empleado de Investigaciones,

RESOLUCIONES DEL- MINISTERIO DE, ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS :
N9 18645 de diciembre 23 de 1949 — Designa una. empleada en la Dirección de Inmuebles, ’...'... 
■" 18646 " “ " — Aprueba reglamento- de la Escuela Granja de La Merced, .
" 18647 " " " " " —' Acepta donación de un terreno, __ ....
"'18648 " ■ " ' " ■ " -• " —Aprueba y adjudica una Licitación,
" 18649 " " ‘ " —Designa un empleado en la Dirección

Banco de Ciencias Naturales, ....
Instituye
Designa
Declara
tructora,

" 18650
" 18651 ' 
" 18652 '

de Arquitectura' y adscribe- un .empleado ál‘

la Semana de-Arquitectura, ......... ;..................... ?..... .......... . .
Asesor Letrado Interino en Administración de- Vialidad, .............. 
nula uña Licitación y devuelve depósito de garantía a una Empresa Con:
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Ernestiná Villela de Pero, . 8 
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balances.de
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don Hilario Eladio Gonza en Seclantás Molinos...............>.........■...................... '.
doña Rqfealia Rojas .de Morales en Cachi............. -.. .'................... . .............. .  .
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don José Dolores Cisneros. sobre un inmuebles ubicado en San Garlos, ..
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por
P°r
por
por Eloy Chccobar y otra -sobre un " inmuebles sito en San -José de Cachi, ...............................
por Mariano Aparicio y Pedro Pablo Castillo .pobre un inmueble ubicado en Hornillos (Santa Vic-
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—• Deducida 
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— Deducida

.5502
5488
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por 
por
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Juan Paita, ■..........................
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de José Rodríguez,

12 al 13
13
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. MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 
' PUBLICA .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

l'9 — Dáse por aprobado el Presupues- 
Gastos y Cálculos de Recursos de la

en nota N9 2614, de fecha. 16 del mes en cur
so,

-Decreto N9 18592-G. i
Salta, diciembre . 29 de. 1949..
Siendo necesario fijar una si

al señar, Director de la Banda- de Músic: 
Jefatura» de Policía, dada la interisa labor ,que..| 

-desarrolla, ' ' r

Art.
to de

• 1 MUNICIPALIDAD- DE CAFA YATE' para el pres 
! ;>--_nte ejercicio económico.
I Art. 29 — Remítase el expediente de.nume- 
' roción y año arriba citado con

El- Gobernador de la Provincia

DE C‘R E T A :

Art. 1,? — Nómbrase, en carácter de ascen
so, Auxiliar 5° de la. Sección-'Personal de J¿-

copia auten-. fatura de Policía, al" actual .Auxiliar 7° (Cate-

El Gobernador'dé la Provincia 
ti ......................................

DECRETA:

lobreasignación tícada.de este dec:e;o a la Municipalidad de tero - Personal de Ser-vicio), don RAUL R. MO- 
:• e, a los e-iec.toq. legales consiguientes. 1 YA, • «n 'la plaza que anteriormente .ocupaba 
3c,-. — toinuniquer.fi. ubllquese,- 

en el Registró Oficial -y archívese.

EMILIO ESPELTA
Jorge Aranda

de I Cafaya 
... Art 
ese

Art. l-° . — fíjase una sobreasignación rnfen- . 
sual de. DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M[ 
N.. (S 250.—), con anterioridad a!*N  de julio ¡ 
del añp, en curso, al .señor Director de ig Ban-j 
da de Música de Jefatura de Policía, don CA
YETANO RIGGIO.

Art. 29 — El gasto- que demande el cumpli
miento del presente decreto, 'debe'rá imputar
se al Anexo C, Inciso VIII, Principal • a) 2, 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

'. Art: 3o. — Comuriíquese, publíquese, insér
tese eñ; el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
. A. N. Villada í

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto Nf 18594-G.
Salta, diciembre 20 de 1949.
Expediente N9 8042-49.
Visto lo solicitado- por Jefatura de 

en nota N9 2593, de fecha. 14 del mes 
so,.

Policía, 
en cur-

! don Ramón R. Fernández. .
. I Art. 29----Nómbrase en carácter -de' ascen-
’ I-so. Auxiliar j° (Cafetero Personal - de Servi-

: c.o) de Jefatura de Policía, al actual Agente 
I de la Comisaría Sección Primera, don RICAR-
1 DO NIGASIO ALBISTRO. "

Aft. 39 — Los ascensos dispuestos por el 
presente decreto son con ’ anterioridad- al día 
16 - del corriente. -

■ • • AYt.VIJÍ-tJ91'— réBmui?ícjúé§&,r- pubñqü-esé,’ - insé-r-t 
tese en el. Registro Oficial y archívese.

' EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

Es copia:

El Gobernador de la Provincia 
i? D E C R E .T A- :

A.
Oficial

N. Villada
Mayor, de. Gobierno, Justicia é I. Pública

Sí EMILIO ESPELTA 
Jorge Arandaf.l

Es copia:
. A. N, Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18523-G^
Salta,, diciembre 20 de *1949.
Expedientet N9 7470-49.
Vistogpl^pgesente expediente 'en el que co

rre agregado Presupuesto de Gastos y Cál- 
, culos' de Recursos de la Municipalidad de Ca- 

íayate; y, .

¿CONSIDERANDO: .

Que encontrándose próximo ha fenecer ' el 
ejercicio económico ha regir para el presu - 
puesto.de referencia y debiendo entregarse la 
citada Somuna a-lás nuevas' a.útóndádfes :en 
la primera 'quincena de] mes ae enero ael *• í íj? 6 * ‘•año próximo,

1- — Nómbrase, K con .carácter 
y con anterioridad al día 15 del

de as- 
actual.

Art.
censo
al actual Cabo interino .de la Comisaría Sec
ción Segunda, dpn FAUSTO PORA Oficial Me
ritorio, de la. categoría de la Comisaría Sec
ción Primera, hasta tanto el -titular, don Pablo 
Ibarra,’ que” se encuentra en disponibilidad, 
se reintegre al servicio.
, Art. 2o.. — Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en el Registró -Oficial- y archívese. .

EMILIO ESPELTA
Jorge Aranda

Decreto Ñ9 185S6-G.
. Salta, diciembre 20 de 1949.

Expediente N9 8032-4.9."' ■ - • '
Visto este expedienté en .el- que la H. Cá

mara de Senadores solicita transferencia de 
partidas,-- y atento lo informado' ,ppj Contadu
ría General, . , ' ’ *

El Gobernador de. la Provincia-

' DECRETA:-

, Es copia: ,. ■ •_ ■
t A. N. Villada . - ' 1
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é. I. Pública,

Decreto N? 18595-G. • .
. Salta, diciembre 20 de 1949,
Expedienté Ñ9 8056-49-' . i ,f "
Visto -lo', solicitado por Jefatura de' Policía,

1» — Transñérá'séj-ipdf Contaduría-Ge-, 
la' suma de CINCO MIL CIENTO SESEN-

, Art. 
neral,
TA Y SEIS PESOS CÓ.N 80|10o'm|N. ($ 5.166.80 
•%), dél crédito del Parcial 31, Anexo A, In

ciso I, Otros Gastos; APr-inpipcil<'b)'-’'ClJípdtá ’»®- 
forzar el crédito del Parcial 22, Anexó. A, In

ciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, de 'la Ley 
dé Presupuesto en'vigor.-

t%25c3%25adcada.de
iquer.fi
puesto.de
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2c. — Comuniqúese, publíqüese, insér- 
l el" Registro Oficial y archívese..

EMILIO ESPELT/^t
Jorge Arañe!a

r.s copia: •
A. N. Villada

Olicial Mayor de Gobierno, justicia é I, Pública

Decreto N9 18599-G.
Salta, diciembre 20 de 
Anexo C — QOrdiSn de 
Expediente N9 3101-49.
Visto este expediente en 

pino presenta^íactura por

1949. . -
Pago N9 489

servaciones. formuladas pór Contaduría Gene
ral,

el que-.la Gasa Pe- 
§ 720 en concepto 

de provisión de ' bombas de estruendo quema- j 
das el 18 del 'mes en curso, con motivo de

El Gobernador de la Provincia 
en. Acuerdo dé. Ministros, .

. D'.ÉC R E -T Á't ‘ .

I9 — Insistese en el cumplimiento deAri.
lo dispuesto por decreto N9 18599 dé fecha 20 

la celebración del Dia del Reservista; y ha- • ¿4S. en curso.

Decreto N9 18597-G. . i
Salta, diciembre 20 de 1949. ,
Expedienté N9 8024-49.
Visto el presente expediente en el que el se

ñor Juez de ■ Minas solicita se apruebe su tras
lado a la Capital Federal en misión oficial 
para realizar diligencias y gestiones ante el ( 
Ministerio de Guerra y la Dirección General! 
de- Yacimientos Petrolíferos Fiscales, que le 
fuera encomendada’ por el Poder Ejecutivo en 
dicha oportunidad; :

bizndo ordenado dicho gasto el Exorna, señor 
Gobernador, .

Por ello.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

l9 ,— Previa intervención de Contadu-

Por tilo, y debiéndose liquidar al recurren
te los gastos ds movilidad y viáticos cofres- 

. pondientps, ■

El .Gobernador de‘la Provincia

DECRETA

Art. I9 —’ Hágase saber a Contaduría Ge
neral, a los finés de la liquidación y pago 
del viático, y; movilidad correspondiente, que ■ 
el señor Juez de Minas, doctor LUIS VICTOR 
OUTES, fue comisionado para trasladarse a la , 
Capital Federal con fecha 17 de julio del año

Art.
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de. la CASA PEPINO 
la suma de SETECIENTOS. VEINTE PESOS .M] 
N. (S 720) pqr el concepto precedentemente 
expresado y én cancelación de la factura que 
corre a fojas .1 de.'estos obrados; debiéndo
se imputar dicho gasto al Anexo C, Inciso I; 
Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 2 de la 
Ley de' Presupuesto én*  vigor. ••'*•"

Art. 2.c' — C^omuniqjese,‘ publíquese. insé; 
tese en el Rpgijtro C-Iicíaí y archívese_

EMILIO ESPELTA . 
Jorge Aranda

■ Art. 29 — El presente decreto será*  refren
dado por S.S. el' Ministro de Economía, Fi
nanzas y 'Obras -Públicas. '

Art. 3.o —'Comuniqúese, publíquése, insér
te en el Registro Oficial y archívese. ..

> EMILIO ESPELTÁ •'
Jorge Aranda.

MARCELO SAÉÁVIA BÁVIO ’
Es copia:
A. N. 'Villada ‘ ' '

Oficial Mayor do .Gobierno,- Justicia é I-. Publicó

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto-N9 18606-G.. - • . • . -
- Salta, diciembre 21-de. '1949; -

Expediente N” 2857-49. o
Visto el-.-decreto Ñ9 18432 de‘fecha 9 del mes 

. én curso, por el que sé dispone liquidar a 
i favor de Termas -Ros’ari’b de lá Fronté.rar S.A.

—-Hotel Salta— la suma de $ 67.50; y áten- 
. to las observaciones formuladas por’ Contadu
ría General,

El Gobernador de 
en Acuerdo de

la Provincia
Ministros

en curso, por el término de veinte-días, con. Decreto N9 18800-G. 
el objeto de realizar diligencias y gestiones 
oficiales ante el Ministerio de Guerra y la-Di- 
rección, General de Yacimientos Petrolíferos Fis- j 
cales. ■

- Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insé' 
tese en el Registro Oficial y archívese.

• ’ - EMILIO ESPELTA '
Jorge Aranda

Salta, diciembre 20 de 1949.
A^exo- B — Ordsn de Pago• N9 '490.
Expediiente. N9 2762-49.
Visto este expedienté en el que

¡ Saade presenta'factura por $ 452.05 por tra- jJ 
I bajos efectuados en la Dirección de Asuntos 
, Gremiales; y atento lo informado por Conta- 
’duiía General, * .- f

El Gobernador de la Provincia 
D E C E E T A : ■

T A:

el cumplimiento .de 
j lo .dispuesto por decreto N9 18432 de fecha 9.- 

la Casa ' mes ' en. curso-, correspendienfe'-a la'Orden 
I de Pago N9.463. . . .

Art. 2° — El presente decreto será refrenda
do por S.S. el Ministro de Economía, Finan
zas y- .Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

EMILIO ESPELTA .
■ Jorge Aranda 

MARCELO SARAVIA BAVIO ,
•Es copia:

. A, N. Villada .

Art. I9 —: Insistese en

Es copia: ' , 1 ' i
. A. -N. Villada . i
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia él Pública ■ „. ¡ Art l9 — Previa intervención de flGontadu-

( ■ j ría General,- liquídese por Tes.orería General
de la Provincia, a favor de la CASA SAADE 
la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y;............. .
DOS PESOS CON 05|100 M|N. ($ 452.05), en1 oficial Mayor de Gobierno, Justicia é Ir Pública

.- Decreto-N° 18598-G. . ¡
Salta, diciembre 20 de 1949.
Expediente N9 7835-49,
Visto este expediente en el que ia H. Cá

mara de Senadores solicita, transferencia de 
partidas; y atento lo informado por Contadu
ría General,

El .Gobernador de la Provincia

D E-C R'E T A:

l9 — Transfiérase, por Contaduría Ge- 
la suma de NOVECIENTOS PESOS. M| 
900.—), del Parcial 31 para reforzar el

cancelación de las facturas que por el concep- 
i -to precedentemente expresado, corren .de fs-.'- 2 
»a 7 de estos obrados; debiéndose imputar di
cho • gasto al Anexo B,. Inciso I, Ótros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 22 dé la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 27o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
'ése en pl Registro Oficial y archívese

EMILIO ESPELTÁ 
Jorge Aranda

A.rt. 
neral, 
N. ($

crédito del Parcial.3,. Anexo A,-Inciso I,-Otros 
Gastos, Principal b) l.de la Ley de Presupues
to en vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es- cooia:
A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno^ Justicia é I. Pública

Decreto N9 18607-G.
Salta, diciembre 21 de 1949.
Expediente N? 2962-49.
Visto el decreto N9 18402 de fecha 9 del mes 

en cursó por ’ el que se disponé liquidar a 
favor'de Termas Rosario de la Frontera S.A. 
—Hotel Salta— la suma de $ 351; y atento las 
observaciones .formuladas por Contaduría Ge
neral, . '

'El Gobernador de . la Provincia 
en Acuerdo de

D E C R E

Ministros *

T A

EMILIO ESPELTA .
Jorge Aranda

. Es cooia: , . K ,
Á. N.,*  Villada •

Oficial. Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto. N9 18605-G. f
Salta, diciembre 21 de 1949.'.
Expediente . N9. 3101-^9.
Visto el decreto Ñ9 18599, ds fecha 

mes en curso, por "el que se liquida 
vor de la Casa Pepino la suma- de $
por provisión de” bombas .de*,estruendo'  que- 

' modas el Día del Reservista; y. atento las-ob-

20 del 
a fa- 
720:—

el cumplimiento de. Art. I9 — Insistese en
lo dispuesto ’por decreto N9 18402 de fecha 9 
del mes en , .curso,correspondiente a la Or
den .de Pago;N9

Art. 29 A El
dado ‘pór- S-.S-- 
nanzas' y Obras

461. ...
prpsenté decreto ' 'será ‘ refrén
ela Ministro de Economía,' Fi- 
PúbTi'cas'. '

l.de
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Art. 3Ó.. — Comuniqúese,- publíquese, .¡usé 
tesé én el Registro Oficial y archívese.

■ - EMILIO ESPELTA 4
Jorge Aranda 

MARCELO SARAVIA BATIO 
‘Es copia: , . 4
A. N. Villada "

Olida! Mayor ae Gooierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18588-G. ,
Salta, . diciembre ’2i de' 1949.
Expediente N9 .7793-49.
Visto" este expediente en el que el señor 

Félix J, Cantón, solicita reconocimiento de ser
vicios prestados como Jefe de. Policía Interino 
desdá el l9 de. octubre hasta el 11 de noviem
bre del año en curso; y atento lo' informado 
por Contaduría General, '

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos por don FELIX J. CANTON, desde el l9 
de octubre al 11 de noviembre del año en cur
so, como Jefe de Policía Interino.

Art. 7° — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de don FELIX J. CAN
TON la diferencia existente entre ■ el cargo de 
Sub-Jefe de Policía y el- de Jefe de dicha Re
partición, desde el ]? de octubre hasta el 
11 de noviembre ■- del corriente año, debién
dose imputar dicho gasto al Anexo C, Inciso 
VIII, Gastos en Personal, Prin.cipal a) 6, Parcial 
1 de la Ley de Presupuesto en vigor. t

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.'

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

Es1 copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública-

Decreto N9 18611-G.
Salta, ’ diciembre 21 de 1949.
Expediente N9 3090-49.
Visto el presente expediente en el que la 

Secretaria General de la Gobernación solicita 
la provisión de $ 188.— suma destinada a 
viáticos y movilidad del señor Jefe de División 
de Personal y Ceremonial; y atento lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

— Pagúese por Tesorería GeneralArt.
al señor HABILITADO PAGADOR DE LA GO
BERNACION, previa intervención de Contadu- 

' ría General, la,suma de CIENTO' OCHENTA Y
OCHO PESOS M|N. ($ 188.— "%), a los fines 
precedentemente indicados -y con imputación 
ai Anexo B,_ - Inciso I, Otros Gastos, Principal 
a) 1, Parcial 49 de la Ley de Presupuesto 
vigente.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA >
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18612-G. ' - ¡
Salta, diciembre 2L.de 19^. ' l
Expediente' N9, 3090-49. > - : •

| Visto el decreto N9.18611, de fecha 21. del' 
mes en curso, por el que' s© liquida a fa
vor del señor Habilitado Pagador de la Gober
nación,-la suma de í- 188, suma destinada a

. viáticos y movilidad del señor -Jefe de División 
-.de Personal y Ceremonial; y .atento las obser
vaciones formuladas por Contaduría General, j en curso, de

El Gobernador de la Provincia - 
0 en. Acuerdo de Ministros z

D'É C RETA :. -
'el cumplimiento de 
N9 18611, de fecha

O
Art. I9 — Insistese eii

lo dispuesto por decreto
21 d~l corriente.

.Art. ’ 29 — El presente 
dado por S.S. el Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Art. 3.o -
•ese en el Registro Oficia! y archívese.

EMILIO ESPELTA
Jorge Aranda

— Comuniqúese, publíquese, insér- -días, a partir del 24 del actual y l9 de ene-

Es copia: ¡
A. N. Villada

/Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é'I. Pública ¡

Decreto N9 18G14-G. -
Salta', diciembre 21 de 1949.
Expediente N" 8079-49.
Visto la 

en curso, 
soHctado

El

N9 2627 de fecha 19 del mes O'icial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Públicanota
de Jefatura de. Policía; y atento lo 
en la misma, .
Gobernador de la Provincia

D E C R E 'I A
'Art. P — Dánse por terminadas las funcio

nes d£ don DESIDERIO PRESENTACION CA- 
■IIZAREZ, en el cargo de SubComisario■ de 2a. 
■categoría de Los Nogales (Anta); y designa
se en su reemplazo, a don .CARLOS MUGAS.

Art. 2o, — Comuniqúese, publíquese, inser
íase en el Registro Oficial y archívese.'

EMILIO ESPELTA -¡
Jorge Aranda

Es copia: ■ í
A. <N, Villada ■ ¡

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública |

Decreto N9 186I5-G.
Salta, dicíembre 21 de 1949.
Expediente N9 7737-49.
Visto este expediente en el que la Direc

ción de la CárJel Penitenciaria eleva solicitud 
de licencia por razones de salud, y por el 
término de un año, del Soldado Guardia Car

dón Eustaquio Francisco Costilla; y a-fen- 
iníormado por División, de Personal,

El Gobernador de ría Provincia
DECRETA

l9 — Concédese licencia por razones

cel 
to lo

Art.
de salud, y por ' el término de un año, al 
Soldado Guardia CárcelJ don EUSTAQUIO 

■FRANCISCO COSTILLA^con anterioridad al día 
'12 de octubre ppdo., y con goce de sueldo.

Art. 2.0, — Comuniqúese, .publíquese, Jnsér 
tese en el Regi:--iro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Jorge Aranda

Es copia: '■
A. N.; Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I.'Pública

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO

1949.
Resolución N9 359-G.

Salta, diciembre 20 de
Expediente N9 8065-49.

. Visto la nota N9 '2615 de fecha 17 del mes 
Jefatura de Policía; y atento lo 

¡ solicitado en ■ la misma,

Eí’ Ministro de Gobierno, Juuticia e L Pública
- Interino

RESUELVE:

dictada por Je- 
del mes en cur
en el ejercicio

l9 — Aprobar la resolución
decreto será reíren- ; fatura d© Policía con- fecha 17

so, por la que se suspende 
de sus funciones, por el término de ocho (8)

ro próximo, a los agentes de la Comisar!' 
de General Güemes, don SANTOS GIMENEZ' 

y don. MANUEL HERMAN, respectivamente, por 
infracción a los arts. 1160 inc. 1'2 y 1162 inc.
69 y 89 del Reglamento General' de Policía. ' 

2c. — Dése al 'Libro ■ de Resoluciones, co
muniqúese etc.

JORGE ARANDA
Es' copia:

A. N .Villada

Resolución N9 3S0-G.
Salta, diciembre 22 de 1949.'.
Expediente N?. 8084-49.
Visto lo solicitado por el Juzgado de Minas 

en nota de fecha 19 del mes en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública,
Interino 

RESUELVE:

l9 — Designar Habilitada Pagadora, del 
Juzgado de Minas a la Auxiliar 69 del mismo, 
doña SARA NELLY R. DE ADAMO. . -

29 — Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, etc.

JORGE ARANDA
E§ ■ copia:

A. N. Villada . ‘
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Resolución. N9 361-G.
Salta, diciembre 23 de 1949.
Expedienté N9 8088-49..
Visto la nota N9 2631 de fecha 20 del mes 

en curso, dé Jefatura de Policía; y atento lo 
solicitado en la misma,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 
INTERINO

RESUELVE:

l9 — Aprobar la Resolución dictada por je
fatura de Policía: con ’ fecha 20 del mes en 
curso, 'por Ja que se suspende en el ejercicio 
de sus. funciones, por el término de ocho (8}' 
días, a partir del 24 del, actual, ql 'Agente de 
la ‘División de Investigaciones-, don JOSE SA
LOMON, por infracción al art. .1162 inc.-69 del 
Reglamento Genera) de Policía.
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2-! — Dése
• niquese, etc.

9 
al Libro de Resoluciones, comu- '

JORGE ARANDA
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Resolución' N? 362-G. _ <
Salta, diciembre 23 de 1949.
Expedienté' N? 8078-49.
Visto la nota N? 2626 de fecha 19 del mes 

en curso, de Jefatura de Policía; y atento lo 
solicitado en ’la misma,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. 
INTERINO

Pública

R E S U E L V E:

por le
en

dictada
19 del mes

, 1’ .— Aprobar la resolución 
fatura dé Policía 'con fecha 
curso, por la que dispone suspender en- el 
ejercicio.' de. sus funciones, por el término de 
ocho (3) días, a partir del '24 del actual, al 
Oficial Meritorio de 2a. categoría' de la Divi- 
ción de Investigaciones, don ADRIAN INOCEN- 
Cjp LOPEZ, por infracción al art. 1162 
6"' del Reglamento General de Policía.

2o. — Dése al Libro de 
múníquese, etc.

inc.

co-Resoluciones,

JORGE ARANDA
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ,é I Pública

MINISTERIO DE- ECONOMIA
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Decreto N9. 18645-E.
Salta, diciembre 23 de 1949.
Visto la vacante existente en Dirección Ge

neral de Inmuebles .por renuncia de la í™.. 
liar 59 señorita PILAR JUNCOSA,

Auxi- '

El Gobernador de la Provincia 
' DECRETA:

Direc-59' de 
la asignación 
prevé la Ley

Árt. 1’ — Desígnase Auxiliar 
ción General de Inmuebles, con 
mensual que para dicho cargo 
de Presupuesto en- vigor, a Ja señorita MARIA 
LOURDES B. ZELAYA.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA .
MARCELO.SARAVIA BAVIO

Es copia: ■
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F, y Obras Públicas

diciembre 23 de 1949.
éste expediente ,por el que la Direc-

Decretq N? 18646-E.
Salta,
Visto

ción General de .Agricultura, Ganadería y Bos
ques . eleva a consideración y .aprobación del 
Poder Ejecutivo el reglamento general a adop
tarse en la .Escuela Práctica . dé Granja de*'La  
Merced, dependiente de- la repartición recu
rrente; . '

Ei Gobernador de la Provincia
D E C R E T A:

Art. 1? — Apruébase el .Reglamento. Gene
ral a adoptarse en la ESCUELA PRACTICA DE 
GRANJA DE LA- LOCALIDAD DE LA MER
CED", dependiente de la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y' Bosques,

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc. .-=

EMILIO ESPELTA 
MARCELO SARAVIA BAVIO

Es copia: ' - . '
Pedro Saravia ■ Cánepa

Oficial lo. dé Economía, F. y Obras Públicas

Árt.
de una fracción de terreno,' calculada en veinte 
hectáreas, adyacente a la -Posta de-Yatasto, 
y de una franja de terreno de ‘Veinte metros, 
de ancho, con destiño ’a. la construcción de 
un camino ' -de acceso a la misma, desde ia 
ruta N9 34, efectuada por los señores PANTA
LEON PALACIOS y JOSE ROYO, a efectos de 
que en dichos terrenos se proceda a la forma
ción de un parque regional, b bien para los 
fines que el Gobierno de la Provincia estime 
más conveniente’ para honrar- la memoria del" 
procer máximo. de la Argentina.

¡ A.rt. 2° — La aceptación de los terrenos de 
reierencia que se individualizan en el croquis 
y planos • adjuntos, lo es- de acuerdo a las es
tipulaciones ' qujpconsignan '1 los donantes én 

- . ■ > - 'su nota de ís. I¡2 'de este excediente.
en el próximo año, han resuelto ofre- | A|_{ _ Agrqdecer ia desinteresada y .pa- .

trió'fica donación hecha por los señores PANTA 
LEON PALACIOS y JOSE' ROYO, debiéndose
les cursar copia del presente decreto.. .

A.rt. 49 — Por Escribanía de . Gobierno '..tó
mese la intervención correspondiente.

Art. 5.o — Comuniqúese, Publíquese, etc..

EMILIO ESPELTA- ■ 
MARCELO SARAVIA BAVIO' 

Es copia: ■ ■
Pedro Saravia Cánepa ’ •

Oficial lo. de Economía, F. (y Obras Públicas.

Denoto N9 18647-E.
Salta, diciembre 23 de 1949.
Expediente N° 4085-R-49. ,
Visto este expediente al que corren agrega

das las actuaciones por’ las que los. señores 
PANTALEON PALACIOS ■ Y JOSE ROYO, se 
dirigen al Pbder Ejecutivo manifestando que 
en adhesión a los homenqes que se rendirán 
al Gran Libertador General Don Jo'sé de San 

;.r. en donación gratuita al Superior Gobier
no de la Provincia, una, fracción de terreno ad- j 
yacente a la histórica Posta de Yatasto y una 
franja de terreno de veinte metros de ancho, 
con destino a la construcción de 'un camino 
de acceso a la misma desde la ruta N9, 34; y.

CONSIDERANDO:

Decreto N« 18648-E.
Salta, diciembre 23 dé 1949. - u ■
Expediénte’N" 31C8-A-49. ' ' • '
Visto este expediente al que corren agre

gadas las actuaciones . referentes a la licita
ción pública convocada en fecha 6. de' diciem
bre de 1949 por Dirección General dé Arqui
tectura y Urbanismo, para la ejecución de la 
obra "ESCUELA PRIMARIA EN LA' MERCED", 
con un presupuesto oficial de $ 607.953.82 
incluidos el 5 y 7 % para gastos dé impre- 

I,vistos e inspección, respectivamente; y

CONSIDERANDO:.

’ Que como lo destaca’ la firma mencionada, 
los terrenos que ofrecen donar que forman par-, 
te de la finca’ de- su propiedad denominada 
"Yatasto", podrían ser destinados a la forma, 
cifen de un parque regional o bien para los

■ lines que el Gobierno de la Provincia estime 
' más .conveniente y así honrar 1 a memoria 
.del procer máximo de la Argentina;

Que es i,n deber del Gobierno concurrir con 
:,u.! medidas para que el culto hacia los lu
gares históricos constituya una realidad cier
ta en la comunidad salteña;

Que la sola enunciación del vocablo "Yatas- 
!o“ concita al recuerdo y a la emoción por 
las cosas veneradas, porque allí se selló, sin | 
lugar a dudas, la libertad de la patria, y en | 
ht . entrevista histórica de San Martín, Belgra- . 
no y Güemés se .trazó el plan dé independen-' 
cia • de otras naciones hermanas que ’ permiti
ría, más luegg, la gesta emancipadora del 
.Continente todo;

Que de esa histórica conferencia del 30 de 
enero de 1814, celebrada en "Yatasto", surge 
la gloriosa línea de defensa de la vanguar
dia en la frontera norte, al mando del Gene: 
ral Güemes, y la del General Arenales para, 
marchar hacia 'él Alto Perú;

Que años antes, el 10 de marzo de 1812, 
acampó en "Yatasto" el General Pueyrredón, 
en. su retirada desde el Alto Perú, y allí lle
gó Belgrano para 'uhir sus huestes y contra
marchar a Jujuy. Que allí, en suma, tal vez 
como en ningún otro sitio de la - república 
se emocioha el ¡viandante frente a tantos re
cuerdos- patrios,- porque,--diríase, que junto a 
la Vieja Posta de Yatasto- se rubrica la can
ción del' himno para decir:

.... .-"Mas los .bravos . unidos juraron ,
• Por' ello,’.y'no. ^habiendo observaciones que' ' su ' feliz' libertad sostener...";
formular, ' • ¡ y 'que también 'junto a los huaros de 'esa an-

tigua casona, aún resuenan, los ecos, triunfales 
dé:

Por

.' Ambas piedras, Salta-y Tucumán..." 

ello, ■ .

El Gobernador de la provincia 
D E C R E T A -. '

— ' Acéptase la • clonación gratuita:

Que según se 'desprende- del acta labrada 
por el señor Escribano de. Gobierno,' el remate 
de referencia se ha realizado de conformidad 
a las leyes y demás disposiciones que rigen, 
sobre el particular, habiéndose presentado al , 
mismo los siguientes oferentes: Pedro Félix Re- 
my Soló, con un aumento, del'42.30 % sobré 
el'presupuesto oficial y Conrado Marcuzzi, con * 
un aumento del 68%;

Que de la comparación de ambas propues- • 
;tas, surge la ■ conveniencia de adjudicar la . 
obra de referencia al señor'Pedro. Félix Remy 
Solá, en la suma global y única de $ .799,567,85 
% por aiuste alzado; ’ ’ '

■ Por ello,, y atento a lo informado por Con- - 
taduría General -de Ja Provincia,

El Gobernador - de la Provincia'
DECRETA:

. Art. Ia----Apruébase la licitación pública
convocada én fecha 6 de diciembre 'de 1949,
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íes y Pensiones -de la 
instituya lá Semana de la1 .Arquitectura, la I Provincia, a construirse en' . la caxle 
que tendría lugar con carácter permanente tó- N? 750,'y • '' c "T,
dos los años,.en la .tercera semana de diciem- CONSIDERANDO. *•
bre; . . . ( ,

í Que las propuestas formuladas por 
. presa- "-Mazzotta. y Cadú" y “Conrado 
zzí", ,que ofrecen ejecutar las obras 
amiento del 19,39 % y 47,80'% sobre él pre
supuesto oficial 'respectivamente, no 'han obser
vado las- disposiciones del art. 79 sobre la in
variabilidad de las propuestas, que exige el1 > 
pliego de 'Bases y Condiciones que rige 'para, 
-la obra, y por cuya causa no deben 'ser con
siderados;

¡ Que la Empresa E,. C. O. ’R. M. S. j£'l. oiré- • 
‘ ce ejecutar la misma o'brá con 'un aumento en 
, 52,86 % sobre una cantidad superior’.al pre- 
| supuesto, oficial, ya que incorporó al mismo él ■ . . 
i.5 % destinado g imprevisto, no cumpliendo 
i en consecuencia con el art. 29 dél pliego ‘de 
I Bases y Condiciones, que se refiere a las “For
mas y Presentación de las propuestas del plie- t 
go de Bases y "Condiciones Generales";

i Que el presupuesto oficial'-que corre a fo- 
, j^is' 57, .58 'y 59 y que sirvió de 'base para la 
: presentación de las propuestas, contiene erro
res de operaciones y de conceptos en los Items 

127, 38 "y 40, que en conjunto suman aproxima
damente $. 50.0.00, y que afectaba en- más al 
referido' presupuesto oficial, 'aspecto de suma ' 
importancia tratándose de una' obra licitada 
por*  "ajuste- alzado";

Que la Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo ha procedido a formular un nuevo 
presupuestó, subsanando los errores y rectc- 
túalizarído los precios de acuerdo 'a lá Reso

lución N9 181 de . la Caja de Jubilaciones y 
'Pensiones; . . '

por Dirección General -.de Arquitectura y -Ur- peral de Arquitectura .y Urbanismo solicita se | de. la Caja de .Jubilación! 
banismo, para la ejecución de la obra "ES
CUELA PRIMARIA EN LA MERCED"

Art. 29 — Adjudícase la licitación de refe
rencia a la
LIX REMY
$.799.567.85
NUEVE MIL
PESOS CON'
M|N.), trabajos éstos que deberán -ejecutarse I
en- un todo de acuerdo ~a -los’ pliegos de ia:!
íes y-condiciones y-demás documentación que’!
Corren agregados a este •expediente. I

Art. 39 — El gasto que demande el cum-l 
plimienio del presente decreto, el que. en to
tal asciende a la suma de $ -864.705.75 m/„, ¡ 
■incluidos el 5 y 7 % pqra gastos -de impre
vistos, é inspección) respectivamente, se impu- 

, taró al Añ'exo í, Inciso ‘IV, Pdrcial- "ESCUELA
■ 'PRIMARIA -EN ■ LA 'MERCED"' ce la_ Ley
!' Presupuesto en vigor.

’Art. 4o. —■ Comuniqúese, publíquese, ele.

. EMILIO ESPELTA
MARCELO SARAVIA BAVIO

Es copia: _ •
Pedro Saravia Cánepa

lo.. de Economía, F. y Obras Pública*.

empresa contratista PEDRO . FE- 
S O I Á, ei la suma total de 

% (SETECIENTOS NOVENTA Y 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS

- Por ello,'

El Gobernador de la Provincia 
D E C’ R E T A •

. Oficial

N’ 18649-E. ’ 
diciembre 23 de 1949.

Decreto
Salta

. Expediente N9 7922-49. ,
Visto el pedido formulado por 'la Dirección 

del , Museo Provincial de Ciencias 'Naturales;
.Y,

CONSIDERANDO: /

. InstRúyese la ."Semana de la Ar
la que tendrá lugar con carácter 

¡ permanente todos los años en ia tercera se- 
mana de diciembre, fecha ésta en la que se 

' procederá a la inauguración de todas las obras 
, de carácter arquitectónico qué el Gobierno 
' de la Provincia haya construido durante el 

año. '
Art. 29 — A los efectos de la atención de los 

gastos que sean" necesarios realizar con mo
tivo de la fecha instituida por ■ el artículo que 
antecede, previa intervención' de .Contaduría 

'• General de la Provincia, por Tesorería Gene
ral, páguese con .cargo de oportuna rendición 
de cuentas a favor de la Dirección General 
de 
$ 5.000.— 
imputación al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal a) 1 Parcial 2, de la Ley de Pre- 

j supuesto en vigor.
■ Art. 39 — El presente decreto será refrfenda- 
¡ do por los señores Ministros de Economía, Fi- 
1 nanzas y Obras Públicas y de. Gobierno 

Instrucción Pública.
Art. 4° — Comuniqúese, publiq-uese, etc

Art.. I9 ;- 
quitectura’

e

•España-

la Em- 
Marcu- 

con un

Arquitectura y Urbanismo,, la suma de 
% (CINCO MJL PESOS M|N.), con

I-

Que, conforme a las disposiciones" vigentes, 
lá Dirección General de Arquitectura y Urba
nismo debe proveer de un emp’eado que se- 
adscribirá al mencionado Museo,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase, Auxiliar 39 de la'Di
rección General de Arquitectura y Urbanismo 
a don BERNARDO SCHAIN, con ,1a remunera- 

/ ción .mensual que para dicho cargo- fija la 
Ley de Presupuesto en' vigor, con,anterioridad 
al l9 del mes en cursó.

Art. 29 — Adscríbase a don BERNARDO 
-SCHAIN, al Museo Provincial de Ciencias Na
turales (ex-Museo Provincial de Fomento).

Art. 39 :— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará a la 

• Partida que para "Inspección de Obras" se 
liquida a la Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
MARCELO SARAVIA BAVIO

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial l9 de Economía, F. y Obdas Públicas

Decreto N9 18850-E.
Salta, diciembre 23 de 1949. .
Orden de Pago N9 583 del Ministe'no de 
Economía.
Expediente N9 4058-A-49.

' Visto este expediente al que corren agrega
das las actuaciones, por las que Dirección Ge-

. EMILIO ESPELTA
MARCELO SARAVIA BAVIO-

Jorge Aranda
Es copia: - .
Pedro Saravia .Cánepa

Oficial lo., de- Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 186S1-E.
Salta, diciembre 23 de 1949.
Expediente N9 4037-A-49.
Visto la resolución N9 8479, recaída en

N'- 289,. de fecha 1’. de diciembre de

Gobernador de la Provincia
• DECRETA:

Acta 
1949,

El

que
de las 
en • la 
Salta,

Desígnase, sin perjuicio
! actulmente desempeña 

General de Aguas de 
(interino) de la Administración 
Salla, con la asignación men- 
dicho cargo prevé la • Ley de 
vigor, al Dr. VICTOR IBAÑEZ.

Art. I9 
funciones 
Administración 
Asesor Letrado 
ds Vialidad de 
sual que para 
Presupuesto en

Art.-2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
MARCELO‘SARAVIA BAVIO

Es copia: ‘
Pedro Saravia' Cánepa

Oficial lo. de'Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 18.652-E.
Salta, diciembre 23 de 19.49.
Expediente N9 11148|48'— Edificio de la Ca

ja d.e Jubilaciones y Pensiones de lá Provin
cia. .

Visto el presenté . expediente en' el cual se 
documenta el resultado del- llamado a licita
ción pública para la construcción del Edificio

Que d_e acuerdo a la Resolución N9 189 del 
referido organismo, se aprueba el nuevo pre
supuesto básico de la obra y se solicita , al 
Poder Ejecutivo de la' Provincia", la anulación 
de la licitación realizada, el día 7 de junio 
del año en curso, y se autorice a la Dirección. 
General de Arquitectura y 'Urbanismo a lla
mar a nueva licitación;

ello y dé acuerdo’ al informe' de 
General ,de lá Provincia,

Por todo 
Contaduría

Gobernador de la Provincia 
DECRETA

' .Art. I9 — Declárase nula la licitación públi
ca realizada el día 7 de junio del año en cur- - 
so, para la construcción ’ del Edificio de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensipnes de la Provincia.

Art. 29 — Por Contaduría General de la Pro
vincia procédase a la devolución del ''Depósi
to de Garantía correspondiente, a la Empresa 
Constructora MAZZOTTA Y CADU, Empresa" 
É. C. O. R. M. y Empresa Constructora CON
RADO MARCUZZI, que se presentaron á la li
citación consignada en el- artículo l9- -.

El

Art. 39 — Apruébase el nuevo presupue.s'o 
básico de .$'727.959,93 (SETECIENTOS VEIN
TISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS CON'NOVENTA Y TRES ..CEN

TAVOS M|N.)', incluidos los porcentajes de ,im- 
.previstos ' e inspección,, confeccionado- por la 
Dirección General de Arquitectura, y'Urbanis
mo, y se'le autoriza a realizar un-nuevo lia-
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modo, .ii licitación I pública por. el ■ téranino'-del 1949.--TRISTAN G. -MARTINEZ', ■ Escribano-,'«Se - ¡■•Salta,'«diciembre 10 de 1949. Con habilitación
15 (quince) días. '. - j \ :•

AÑ. M’».- — -Comuniqúese, püblíquese, etc.

EMILIO ESPELTA ‘ 
;• «> Í. 2 -hMARCELO SAHAVIA'BAVIOA.

SubíSé'c'retariojde.Acción.Sócialry»;Salüd Pública 
«.«interinamente-jar-cargo ,debí*.Cartera. ’

¿«A'-'i ■■
Es copia: . . .. ........... t . . .

Pedró^Sáróvíá Gánepa - • •--.
Olicidl tePiilé -Eédnouiftij'-l-J' -y JGbrds Públicas.

. -1 ..O - J >’• ' ? ■ «■■■’* '' -d
EDICTOS ‘SUCESORIOS.

N». 5587 — SUCESORIO,El señor Juez de. 
1’ Instancia,,y ,.3? Nominación en. lo- Civil,! Dr. 
CARLOS .OLIVA -.ARAOZ, cita y emplaza. por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en “El Tribuno, y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se, consideren;.con-.derechOjS.sa la-suce-r- 
sión de Don Juan ó. JOAO PERO y ERNESTINA 
VILLÉLA DE .PERO,; bajo, apercibimiento dp. ley. 
Declárase habilitada .la próxima, feria , de ,Ene? 
ro para ,1a .publicación, de. edictos,. Salta,.. Dl- 
ciemfere 26.de 1949. — Tristón C, Martínez,.- í‘ ; •' 'i'-. • «
Escribano. Secretario,

* -*  e[27|12|49 al 31.|l|50..

¡N’ 5581,i — SUCESORIO. — Por disposición 
Tuez Civil, Segunda. Nominación se declara 
abierto juicio sucesorio de don.-MIGUEL ARIAS 
citándose, herederos j,y acreedores por treinta 
días.-. Edictos; Norte’-*  Y 'BOLETIN' OFICIAL. Ha
bilítase mes de feria. Salta, - diciembre 13 de 
1949.V- ROBERTOb-LERIDAíliEscrlbano -Sectétarió.- 

.. ’l e): 26|12|49 al 31|l|50.

. N’v 558Ü.SUCESORIO. — Señor’ Juez Ci
vil,:. Segunda Nominación- cita y'¿emplaza trein
ta días herederos, y «acreedores-de-BELIS ARIO 
GONZALEZ;; LEONOR.SEGURA DE GONZALEZ 
y FANI SUSANA'ó’FANNY GONZALEZ DE MO-‘ 
R1LLA. Edictos El Norte y - BOLETIN OFICIAL. 
Habilítese . feria? -'Sáíta,- diciembre’’ 20 'de 1949.1 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e) 26|12|49 al' 31|l|50.

N*  5582 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición’del señor Juez de Primera Instancia 

*' y Segunda Nominación doctor Ernesto Michel,- 
se cita a' herederos y acreedores de don DA
MIAN DIAZ’ -comparezcan hacer valer derechos- 
dentro treinta días. Edictos BOLETIN OFICIAL 
y-diario El Norte; estando habilitada la feria 
de Enero’ para la- publicación! Salta, diciem
bre 15 de .1949; ROBERTO LERIDA. Escribano 
Secretario.’

' e) 26[12|49 al 31|l|50.

Ñ? y557-5 *r—‘SUCESORIO:; El ’ señor Juez de 
la. Instancia-3a. I’,oi¿rnaci6ñ?‘en«'-Íb Civil- doc- 
tor-ACárlós «.«Oliva .’Aráoz,'.cita y. emplaza por 
edictos’-.'.enyEhrNórigayy BOLETIN-’.OFÍCIAL', du
rante treinta.- días-Fa.? todos; los1 qüe- se cbnside- 
rep con.,Herechos a Ta ..sucesión-’de.-'BORIGEN; 

Isaíasr'b.ajq- apercibimiento «de.-léy-'Lüñes .y jué‘ 
ves -,o”subsiguiente «día hábil .pará‘-notificácio- 
neB?,en~vSdcretaría.?Habilífase'>-la feria‘-para-.la 
pulplicáción-’.-deífedictos. Salta,diciembre <22.-.’cle

cretario. •’
e) 24|12|49 al 28|l|50.

“ N? - 5572. '— SUCESORIO. — Por disposición 
del- Sr. Juez de 1? -Instancia 3? Nominación en 
lo .Civil de la Provincia, Dr. Carlos Oliva. 
Arádz se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán en los diarios BOLETIN 'OFICIAL y

l« .
el «“Norte", a todos los que se 'consideren con 
derecho, a la Sucesión, de MANUEL CtÁRO 
RABÍ .o MANUEL RAVICH, bajo apercibiemien- 
to' -de ley .,— Para notificaciones en secretaría 
senálanse los días lunes y jueyes o día sub
siguiente, .-en caso .de,- leriado. —■. Salta,. Diciem
bre 22*  de' 1949. — TRISTÁN’ C’. MARTINEZ, Es-'„ 4 .i ; . «.1. £ * , I . j ' . ..
cribano Secretario.

í ”-U. e|5.3¡12|49 al 27|l|950.

¡
Ñ». 5555 — SUCESORIO. ^El-UeñoB-’Jueü; 

doctor Carlos . Roberto ■ Arando, ■ interinamente 
a . cargo del Juzgado de Primera Instancia, y. 
'Tercera Nominación, cita y emplaza por trein
ta ¡días a los que se- consideren con derecho 
a. los bienes dejados -por fallecimiento -de don 
SALOMON JOSE MALEE, ó. SALOMON J- MA
LEE, para que se presenten a hacerlos valer 
dentro- de'dicho -término, bajo apercibimiento 
de; ley." A-lí efecto,-quedan' habilitados., los días 
dril próximo mes de enero de 1950. .Salta, du 
c.-iembre 10 .de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ; 
Eñpribañó'.i Secrét'qrio. •

■ e) 19ll2|49 al 23|l|50.

N? 5553 — ' SUCESORIO. ■— El señor Juez’ 
en lo Civil doctor Ernesto Michel, cita y em
plaza por treinta días a los herederos o acre
edores de don TIMOTEO LUIS FLORES ó LUIS 
TIMOTEO FLORES ó LÍJIS FLORES, cuyo jui
cio Testamentario se declara, abierto. Cita es
pecialmente a los señores PALMlRA MACFAR- 
.LIN ó MAC FARLIN DE FLORES, ROSARIO TA: 
DEA Y ROSA IGNACIA FLORES, como’ así 
también al albacea designado dón Horacio’ B. 
Figueroa. Para la publicación de edictos habi
lítese la ¡feria dél próximo mes. de enero. Sal
ta diciembre 15 de 1949. ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. . .

’ e|19|12|49 af 23|í|50

N’ 5552- — SUCESORIO. — El Juez en lo Civil 
doctor Ernesto Michel, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de LIDIA 
ARROYO DE DOYLE.. Habilítese la feria del 
mes -próximo de .enero. Salta, diciembre 16 
de 1949. ROBERTO LERIDA, Escribano. Secre
tario.

... ...e), 1.9|12|49 al ,23|l|50,.

, Ñ? 5551 EDICTO SUCESORIO:. — El señor 
'.Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co- 
jliercial*  Tércera Nominación, doctor Carlos Oli
va Aráoz, cita y emplaza por edictos á publi
carse durante treinta días en los diarios BO
LETIN OFICIAL y El Tribuno a los herederos 
y acféedóres de doña AMANDA REYNOSO DE 
VACA, para que comparezcan a hacer valer 
«sus derechos»bajo apercibimiento de Ley.‘ Lu
nes y jueves o día siguiente hábil en caso 

I de leriado, para notificaciones en . Secretaría.

dé la feria ae enero. TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano -'Secretario. ' - ’ ’.

e) 19|12|49 al 23|l|50.

/
N’ 5550 — SUCESORIO: El señor Juez Inte

rino de- Primera •íñstáñcía’-eri- lo- CiVil Tere,era- 
Nominación Dr. Carlos R. Araiida,. cita- y eut- 
pláza'-por Treinta días á-herederos y ^creedo
res de don SANTIAGO ROSARIO AZURMEN- 
DI, para -que' dentro de ' dicho término com- 
pgre'ztíañ? :á--haceñ1 Váler sus «derechos, bajo - 
apercibimiento de ley.. Edictos - en Norte y BO- ' 

.LRTIN OFICIAL. Habilítase la feria de Enero 
próximo para la publicación de edictos. Salla, ° 
dWiembré 16 de 1949. > TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. ■ . •

’• ' •' ’l . - e) 17|12|49 al 21|!|5G.

' i: ’•/ : ' : .-l ■ ' '
N? 5549 — SUCESORIO. — Por disposición del 

señor- Juez1 eh lo -Civil •Héa'íercerá-'Nominación- 
doctor Carlos • Oliva Aráoz, se cita, llama y em
plaza por el término-de treinta aías a herederos 
acreedores de, doña ADELAIDA OVEJERO DE 
T/iMAYO, bajo' apercibimiento de ley. Publi-- ’• 
pación en los diarios -Norte y BOLETIN OFICIAL 
con habilitación' de- la feria de enero próximo. 
Lo; qué'. el suscrito escribano secretario hace 
saber a sus electos. Salta, 'diciembre 16 de’ 
1949: TRISTAN C. MARTINEZ, 'Escribano Secre
tario. '

e) 17|12|49 al-21jl|50.- 
xs-szmr-j w ■ j - - ■ ■ «- j ■— ~-i i-.-j.-i. .i

!
•Ñ? 5548 — EDICTO SUCESORIO:’ Por disposi" ' 

ción del señor Juez de Brujiera.,Instancia en ' 
lo- Civil; de Tercera -Nominación, hágo ..saber 
qué se -ha declarado, abierto «el juicio suceso

rio de GABRIEL IBÁÑEZ, y que se cita por 
medió de edictos que se publicarán durante ‘ 
tréinta días' en los diarios Norte y .BOLETIN 
OFICIAL a herederos y acreedores, con habi
litación de la feria de enero. Salta,'diciém-

bi-e 16 dé 1949. TRISTAN C. MARTINEZ;.; Es
cribano Secretario. : ■ ■ > •

'.e) 17|12|49.al 21¡l|50.

. *N«  5543.— SUCESORIO.-^ El .señor Juez de 
Primera .Instancia y Tercera Nominación- en lo 
¿ivil : doctor CARLOS OLIVA - ARAOZ, cita’ y 
emplazas por edictos- que se publicarán ■ ■ duran- 

té treinta- días en El Tribuno y. BOLETIN OFI
CIAL a todos -los que se . consideren con 
derechos a la sucesión de’doña-FILOMENA..FA

GO de DÍ BELLO, -bajo- apercibimiento ’de ley. 
declárase ■’habiíitdcla la próxima feria de Ene
ro para-la publicación’ dó edictos. Salla, di
ciembre .14 deV11949.r, ~ .-.r-,,... , r

. TRISTAN’ ‘ G.‘ 'MARTINEZ, Esótibaho • Sécreta- 
no. K

1 •’ A ■ ' ,-e) 16|12|49 al 20|l|50.

; N» v5537-f-r-t SUCESORIO.. — EL señor Juez-de 
Primera Instancia .Tercera- r Nominación, doctor 
Carlos: O.liyajAráóz,.-há?:declarado abierto el 
Juicio Sucesorio de Don FRANCISCO" PETANAS 
y ciía ■ ybemplázá «por el térm.ino de 30 días 
por edictos que*  sé publicarán, en los diarios

derechOjS.sa
26.de
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Norle y BOLETIN' OFICIAL s Habiéndose habi
litado la feria. . .. . '

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta
rio. ' ■,: ' '

e). 15112J49 al 19|í|50.

N? '5534 — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Tercera Nominación, doctor Carlos Oli
va Aráoz, cita y emplaza por treinta días a 
los herederos y ■ acreedores de doña Dolores 
Cruz de Mejías, para que • comparezcan a ha
cer valer sus derechos bajo apercibimiento Re 
Ley. — Lunes, y, jueves o día siguiente há
bil en caso ■ de' feriado para notificaciones en 
Secretaría. — Salta, diciembre 10 de 1949...— 
Habilítase la feria.

TRISTAN ■ C. MARTINEZ, Escribano Secreta
rio. ' • • . -

e) 14|12|49' al _18|l|50.
f

N9 5531 — SUCESORIO. — Por disposición 
del’ suscripto Juez de Paz-de Seclantás, don 
Rene Abáh, cita Y emplaza por edictos que se 
publicarán durante. treinta días en los diarios 
Tribuno ’y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren' con' derecho a la Sucesión de 
)OSE CHOQUE, para7 que, dentro de dicho tér
mino comparezcan a becarios valer, bajo .aper
cibimiento de ley. Lunes y 'jueves o día subsi
guientes hábil en caso de feriado para, notifi
caciones -en Seclantás. — Seclantás 26 de no
viembre de . 1949.

RENE ABAN, Juez de Paz Titular. 1 <
. . . ’ e) 13-12-49 al 17-1-50..

N9 5528 — SUCESORIO — El señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Ter
cera Nominación, • doctor Carlos- Oliva Aráoz, 
cita por treinta días a herederos y acreedo
res en el juicio sucesorio de BERNARDO o 
BERNARD1NO CASTELLON o CASTELLANOS y 
MILAGRO PALAVECINO DE CASTELLON, a 
fin de que hagan valer sus derechos. Lo que 
hago saber .a sus electos. Salta, diciembre 9 
de 1949. ■ ’ '

TRISTAN C.. MARTINEZ, Escribano - Secreta-, 
rio . ’ e), 12|12|49 al 16|l|50.

i-------------;,------------ ----------------------------

. N9 5519. —'SUCESORIO. — El señor juez doc
tor ERNESTO 'MICHEL ’ de Primera Instancia 
Civil Primera Nominación,' cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores en el 
juicio sucesorio de doña JOSEFA QUERUBI- 
NO o CHERUBINO DE CALATAYUD, ló que 
el suscrito Secretario hace saber a sus efec
tos.’ E) línéás: o . Cherubiño; VALE. Salta, di
ciembre 6 dé 1949.

ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.
e) 9|12|49 al 13|l|50.

’ N9 5589. t- EDICTO^ SUCESORIO: — El Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación Ci
vil Dr. Carlos Roberto Aranda cita por treinta 
días a herederos y acreedores de don VICEN
TE .HERMOGENES. OLMEDO bajo apercibi
miento de Ley. Edictos BOLETIN OFICIAL y 
“'Norte". Habilítase para su’ publicación lq- fe
ria de Enero próximo. Salta, Diciembre \3 dé 
1949. —'CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano- Secretario.

- - <_ ’ . e|6|9 al '111111950

N9 5508 — 'El Juez dé-'Segunda Npmin'ación 
Civil doctor Ernesto Michel cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de-JUAN 
BAUTISTA IvíARCUZZI. Salta, Diciembre 2 de 
1949, ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. 

• . e) 3|12 al 9|l9[50..

¡ .' X. ~ ■ 7 X ; ' 7 • '
I" N9'5503 -L’SUCESORIO.'—' El’ señor Juez de 
’ Tercera.'Nominación? en lo Civil, doctor Carlos 

R: Aranda,; cita y .emplaza "por edictos 'que se 
publicarán duranie treinta días en el diario 
Norte y BOLETIN' OFICIAL, en la sucesión de 
Catalina Mblmafi de Poma y Alcira María Po
ma de Gianella, a todos los interesados. Ha
bilítase? lá' feria dé enero próximo _para la pu
blicación ' de: edictos. Edictos BOLETIN OFICIAL 
y Diario' "Norte". —: Saltó, diciembre 1’ de 
1949. . ’ ' " ’

e|3|12 al 9|l|50.

N9 5501 — EDICTO. —r Sucesorio. —' El señor 
Juez de la. Instancia en lo Civil 3a. Nomina
ción Interino, doclor Callos Roberto Aranda, 
cita y emplazó por treinta días ’a -los herede
ros y acreedores de don ROLANDO CZENKY,- 
.paira que comparezcan a hacer valer sus .de
rechos bajo apercibimiento de Ley. Lunes y 
jueves o día • subsiguiente hábil en casop.de. 
feriado, para notificaciones en. Secretaría. Ha
bilítase la feria ■ de enero para esta publicar 
ción. Salta, noviembre 30 de 1949.

TRISTAN C. MARTINEZ,-Escribano Secretario.
. é|3|9 al 9¡1|5D.

N9 5497 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1! Instancia en lo Civil y 
Comercial, 1- Nominación, doctor Carlos Ro
berto Aranda, se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de doña ERAZU, MARIA ELE
NA, y se cita y emplaza por el término de 
30 días a herederos de la misma. Queda ha-' 
bílitada la próxima feria de enero para la 
publicación de edictos en diarios “El Tribuno" 
y. BOLETIN OFICIAL. Salta, diciembre de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se- 
'cfetario.

. . e) 2|12 'al 7|l9|50.

A
'n* 5496 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil Pri- 

tijera Instancia Segunda Nominación, cita v 
e'mplaza por treinta días .herederos y- acreedo
res de don Bernabé Figueroa y Petrona Juá
rez de Figueroa. Publicaciones en diarios "El 
Norte" y BOLETIN, OFICIAL. Salta, noviembre 
3Ü de 1949.

ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.
e) 2|12 al 7|l9|50.

N9 5490 — SUCESORIO. — El Dr. Rodolfo 
Tobías Juez interino del Juzgado de Paz Letra
do N9 2, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don RAMON ROSA 
RUIZ. Edictos en el BOLETIN OFICIAL y dia
rio “Norte". — Salta, noviembre 26 de 1949. — 
RAUL E. ARTAS ALEMAN, Escribano Secretario. 

e)'l'|12|49 ql 5|l|50:

ÍÑ? 5479. — EDICTO. SUCESORIO. — El Juez 
doctor Ernesto Michel, cita por’ treinta días a 
herederos y acreedores de PEDRO. JUAN AGUI-

LAR. BENITEZ.. — Salta, noviembre -24 ’de 1.949.
ROBERTO LERIDA,. Secretario. '

/ e) 29|llj49 al 3|l|1950

N» ,547.21. -EDICTO.Lr- -íEL Jue’z '. de Primera 
instancia - y < Segunda ■ Nominación., en. .lo j Civil., 
doctor Ernesto 'Michel, ha declarado, abierto 
el juicio testamentario de don JUAN SIMEON 
Y ULAN, y cita por treinta días a los herederos 
instituidos doña Sixta 'Yulan y señores Fer
nando, Rpbüstiano, Auristela, Celedonia, Je- - 
sus Natividad Y Cled’ovia Escobar, y a todos 
los que sé consideren con derechos á los bie
nes dejados por el causante para que com
parezcan por ante su Juzgado, Secretaría del . 
autorizantes — Salía; noviembre- 14 de 1949. 
ROBERTO "LERIDA;. Escribano - Secretario. - -

■ e|26¡ri ál 3Í|12|49.'

N? S470L‘— EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición-del'Sf. Juez"de Primera Instancia, Ter
cera Nominación en lo Civil, interinarténte a 
cargo’ deí- Dr." Carlos' Rebérto Aranda,. hago 
saber a- herederos' y acreedores por medio’ de 
edictos" qué'sé publicarán durante treinta días, 
en los diarios Norte y BOLETIN 'OFICIAL, que 
se ha declarado abierto el Juicio Sucesorio de 
doña JOSEFA RECCHÍUTO, ó JOSEFA REGIN- 
DA,’ de, DI FRANCESCO ó FRANCISCO . 6 de 

’DE FRANCESCO ó FRANCISCO .. Salta, No-' 
viembre 25 de 1949. TRISTAN C. 'MARTINEZ, 
Escribano Secretario. (

e|26|ll, al 31|12|49. '

N? 5497. — SUCESORIO. — El señor ■ Juez 
de III9 Nominación Civil cita y emplaza por 
edictos durante treinta días en. los’ diarios El 
Tribuno y BOLETIN OFICIAL en -la sucesión 
de María Luisa Ibañez de Pdstrána, bajo aper
cibimiento de ley.. ■— Salta, .19 ,de noviembre 
de 1949. — TRISTAN C.° MARTINEZ.

e|26|ll-al 31|12|49.

.N9 5464. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Tercera Nominación, interina
mente a cargo del doctor Carlos Roberto 
Aranda,- hago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de don JUAN BAUTISTÁ’ 
CARRIZO, y que se cita a herederos y acreedo
res paró que comparezcan ,a. hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento- de ley, ordenán-, 
cose publicar edictos durante treinta, días en 
los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL. Pa
ró notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día siguiente hábil en caso fie feriado. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, .Escribano Secretario.

25|11|49 al 30|12|49

' N’ 5459 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil, Doctor CARLOS ROBERTO ÁRANDÁ, ha 
.declarado, abierto el juicio sucesorio de Doña

ISABEL BURGOS .y cita y emplaza :por el tér- ' 
mino de.treinta días por edictos que se -pu
blicarán por edictos en los diarios Norte y

BOLETIN OFICIAL, a los herederos y ácreedo- ’ 
res de la misma para que hagan "valer- sus 
derechos.— Lo que el suscrito Escribano Se
cretario hace saber, a sus efectos.— Saltó,.> • * , ' ■.

casop.de
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octubre 18 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se

cretario. '
e), 23111 <d 28|12|49

NORTE: callejón "entrada

’.' t POSESION TREINTAÑAL
N9 5586. — EDICTO POSESION TREINTAÑAL. 

Hilario Eladio Gonza, solicita Posesión Trein
tañal, sobre cuatro . inmuebles en Seclantás, 
Departamento de Molinos de esta Provincia. 
El primero limita;
puíblo Seclantás; SUD:. Propiedad Servando : 
López, anteriormente Simeón Gonza; ESTÉ: CumJ 
bies del Apacheta; OESTE: Río Calchaquí. El 
segundo denominado “E1‘Moyar", linda: NOR
TE: Río Catiguá; SUD: finca sucesión Rueda; 
ESTE: Río Brealito; OESTE: tierra de Simeón 
Rueda y Suc. Pedro Colque. El tercero llamado 
“El Rincón", limita: NORTE: Tierras Sucesión 
Inocencia Gonza; SUD: propiedad Sucesores 
Pedro Colque; ESTE: Quebrada del Amarilla!; . 
OESTE: finca Luracatao de Patrón' Costas. El 
cuarto' denominado “Chorro Blanco", linda: 
NORTE: finca "La Palca" del actor; SUD. Río1 
Catigua; ESTE: tierras herederos María Asun
ción Colque; OESTE: terrenos de Asunción 
Rueda. Él Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación, cita y emplaza a quienes -se con
sideren con derecho para que en término de 
treinta días concurran a hacerlos -valar. Lunes 
y Jueves o subsiguiente hábil notificaciones en 
Secretaría. Salta. — JULIO ZAMBRANO, Escri
bano .Secretario.

e|27|12|49 ai 3111|50.

N» 5583. — POSESION TREINTAÑAL: — Coin- 
. ■' parece don Diógenes -R. Torres por ia señora , 
' .ROSALIA ROJAS DE MORALES, solicitando la ¡ 

posesión treintañal de el inmueble denominq- | 
do “El Sauce", ubicado en el distrito “Puerta . 
de la Paya" departamento dé Cachi, de esta !. 
Provincia, .con 26.70 metros por la parte del-j 
Poniente. 17.56 metros por el Naciente, y 282.40 : 
metros de largo de Naciente a Poniente, y den- ! 
tro- de los siguientes límites: Norte, con pro- f 
piedad - de María R. de Brotón; Sud, con suce- : 
ción de Modesto Rojas; Este, con el “Río Cal- 
chaqui" . y Oeste,- con Clemencia Magno de I 
Plaza. — El Sr. Juez Dr. Carlos Oliva • Aráoz. ■ 
interinamente a cargo del juzgado dé Primera • 
Instahcia en lo Civil y Comercial Cuarta No-' 
minación ha • dictado providencia citando por 
edictos durante treinta dias en BOLETIN OFI- 

* CIAL y diario “El Norte" a todos los que se 
consideren con mejores títulos a hacerlos, va
ler, lo que' el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, diciembre 23 de 1949 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) 27|12|49 al 31|l|50.

les siguientes límites: Norte: propiedad de ■ Fa- 
bricio Arce; Sud: Rasa' Aguirre; Este: Campo 
áe Comunidad que sé extiende hasta ice Cum
bres i Apacheta;
Juez < e 1 '• ínstncia

e.'.trecho pata

Oes e: Rio Calchaquí; • 1 
3" ■ llominación Dr. Corte.-: 
quienes se .consideren con 
en el término ds treinta

comparezcan á hacerlos valer. Lunes y 
hetbil sn cajso de feria- 
en Secretaría, Salta-, 23 

'TRISTAN C. MARTINEZ.
c-, pare notihcaciones 
.D .-.tet'ibrs de i5-;9. 
EscribanofSecretario.

ebrios valer bajo apercibimiento legal; ha
ciendo saber que se han Jijado los días lunes • 
y jueves ó subsiguiente hábil eñ caso de fe- 
.- ado para notificaciones en Secretaría, 
inmueble, CATASTAADO bajo N9 188, 
una SUPERFICIE aproximada de 1.500 
reas y LIMITA: por el Noreste, Norle y
separado por el río Lízoite, la quebrada Lam- 
pasar y _ las ■ serranías San José y Yareioyá, 
respectivamente, con propiedad de los suceso^ 
res 'de doña Corína Aráoz de Campera, y por 
el Sud con las de don Justo Adeodato Arambu-

é) 24|12|49 al 28|l)50.‘ Aparicio y de la sucesión de Juan de la 
---------- ----- -----------------------------------------------  Cruz Cardoz.o’, separando de ésta última e! río

v • . ■ . Hornillos' .en parte, un arroyo seco én otra
Ñ9 5571. — EDICTO POSESION TREINTAÑAL, y pared de pirca en el resto. — Se' hace reís- < 

Habiéndose presentado José Dolores Cisneros,'- tar que dentro del*  perímetro dé este inmu-e-- 
deductendo Posesión Treintañal, sobre un in- ,b*le  queda comprendida una pequeña fracción 
mueble en el pueblo Capital del 'Departamento que fue catasifada por separado e nombre 
de San Carlos, de esta Provincia, que tiene un de Mariano Aparicio bajo N9 27, la que- forma 
total de 915,45 metros. Lindando: NORTE: Ca- parte.del mismo bien y pertenecí o los acto-, 
llejón de la quinta o camino Nacional; SUD: res en igual proporción'. — 
Herederos Ramón Serrano, Jorge Vélez, y Pío. 
y Eliceo Rivandeneira;' ESTE; Herederos Miguel 

, Lafuente, Juan de Dios Arias y Macimiliano 1 
Díaz; OESTE: Érriesto -Rojo; el Juez de l9 Ins- ' 
¡ancia 39 Nominación Dr. Carlos Oliva Aráoz 1 
cita a quienes.se consideren con dere’cho pa-| 55Q2 _ poses¡ón Treintañal. — Comparece

N9 5579 — EDICTO. — Posesión' Ti^inlañal. 
.Habiéndose presentado Genaro Aguirre. solici
tando Posesión' Treintañal sobre dos fracciones 
de terreno ubicadas en Seclantás Departamen
to de Molinos de está Provincia, con una ex- 

, tensión. • de tres hectáreas y medias en total. 
Lindando: el primer terreno; Norte: propiedad 
de don. Gerardo Yapura; Sud:' pr,opiedad de

* Laureano Pastrana; Este: con Casa Vieja del 
mismo .Genaro Aguirre y’ Oeste: con propiedad 
de -Gerardo Yapúra el segundo terreno tiene

ra que en dicho plazo comparezcan a hacer- I Francisco Ranea invocando posesión treintañal 
los valer. Lunes y jueves o subsiguiente hábil

1 en caso de- feriado para notificaciones en Se
cretaría. —r .TRISTAN 'MARTINEZ.. Secretario.

e|23| 12149 al 27ll|950.

K" - 557G — Po;.ejión Treintañal: Comparece 
don Diógenes R. Torres por los señores Elcy 
Choccbar y Teresa González Vda. de Chcfco- 
bar, solicitando la posesión treintañal de un 
lote de terreno, fracción denominada “LINDE
RO", ubicada en SAN JOSE DE CACHI, de
partamento del mismo nombre de esta Pro
vincia, con setenta y ocho metro 
r.Menta: y

de frente, 
ocho metros ,de contra frente, y 
:=. metros de fondo y dentro de les 

siguientes límites: Norte, con • terreno de los 
herederos de Doroteo Chocobar; Sud, propie
dad de Gumersindo’Humano; Este, con el cain- 
p- en comunidad hasta la cumbre Apacheta 
v Oé'-te, con el ..río Calchaquí,-el señor Juez 
-n lo Civil y Comercial doctor Carlos Rober
to Aranda ha dictado providencia citando por 
edictos durante treinta días en BOLETIN- OFI
CIAL y diario El Norte a todos los que .se 
c-nnciceren con mejores títulos a hacerlos va* * 
ler? lo que eL suscripto Secretario hace stíber 
a sus efectos. Salta, diciembre 21 de 19491
-CAREOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se

cretario.
e) 22|12|49 al 26|l|S0.

N9 5515 — EDICTO — POSESION TREINTA- 
"ítAL. — Habiéndose presentado los señores 
MARIANO APARICIO, y PEDRO PABLO' CAS
TILLO, iniciando juicio de posesión ’ treintañal 
de, un inmueble. que poseen en condominio, 
UBICADO en Hornillos, departamento' Santa 
Victoria de esta Provincia, el Juez de' l9 Ins
tancia y, 29 Nominación %n 10 civil, Dr. Er
nesto Michel, CITA y emplaza por edictos que 
se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y dia
rio “El Tribuno", a todos los que sé conside
ren con derecho sobré el inmueble, para que, 
dentro, de dicho término, comparezcan a ha-

— El 
tiene 

hectá- 
Oeste,

Salta. Noviemb'e
5 de. 1949. — ROBERTO LERIDA, -Escribano Se
cretario..

e) 7|12|49 c. 12',1|5S.

en représe ntación de . Eleuterio Terraza 
irimueblr.-s ubicados 
si, Departamento d;
"EL

n.el Partido de Lc-rohua- 
Cafayate: a) riacció'.i a.i 

FO'YRERILLO", catastro H9 1 y ot.-a ::zc- 
de “EL POTRERILLO", catastr-q' 1-1*  2§5. cm- 
con 'la superficie que resulte den :o de 

siguientes límites generales: Ncr'c con 
Al'st.r; • aúe los separa de finca ‘EL DI- 

-.DE'RO"; Sud, con «añores Michel .1 orino; 
, propiedad herede-rus Lafuente y Oeste 

.nca

boS

Rio
VIS/ 
Este, 
con Manuel Salusiiano Rodríguez.
“ÉL DIVISÁDERO7, catastro 632, con lo 
tes límites: Norte, Río Colorado y propiedad 
de Sucesión -Pereyra; Sud, parte Río Alisar 
que separa con linca "EL POTRJ RILLO” Z 
parte, cu propiedad dé Manuel Salijsiiarto Ro'-» 
driguez; Este, Sucesión Lafuente y Oeste, con 
Sucesión Dominaa R. de Co'.que. El Juez en 
lo C"'" i :-«rf nación Doctor Aranda dispo
ne citar por treinta ci.as mediam.: 
BOLETIN OFICIAL y "Tribuno" q 
arito Secretario hace saber a -sus 
consideran con mejores títulos, lo

Salta, noviembre 30 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se- 

cre-iario.

edictos en 
los que se 
efectos, 
que el sus-

e) 3112 al 9|l|50.

N’ 5498. — POSESION TREINTAÑAL. — An
te el Juzgado de 1° , Instancia 29 Nominación 
Civil, a cargo del señor juez doctor Ernesto 
Michel, se ha presentado don JOSE MARIA ' 
LUCERO FIGUEROA, solicitando la . posesión 
treintañal de un inmueble denominado "La'' 
Ollada", con extensión'de dos hectáreas, ubi
cado en el Partido “Puerta de la Paya", de
partamento . de Cachi, comprendido dentro de 
los siguientes límites: Norte, con propiedad do 
Demetrio Guiñan; Sud, con Florencio Funes; 
Este, con los herederos 
puca y- al Oeste, con el 
nidad. — El señor Juez 
quien se consideré con 
mueble cuya posesión se pide para que loa 
haga valer dentro de los treinta días, lo. que

de Candelario Puca- 
Cainpo de la Comu- 
dé la Causa cita a. 
derecho sobre el. in- .

quienes.se
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• suscripto hace-.saber. a -sus efectos’. — 'Sal
ta, 29 de noviembre.de 1949.-— ROBERTO LÉ
RIDA OVEJERO, Escribano Secretario.

. '. ’ ’ 4 ' . '. e) -1|12|49 al 4|1|5G_

se intervención, ;al señor- Fiscal de Gobierno.*  ¿REMATES JUDICIALES • > 
Lunes y Jueves'’o siguiente hábil en caso de j :■ .

N9 5432. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose'presentado-el, doctor. Juan A. Urres- 
tdrazu, deduciendo acción de posesión trein
tañal, ' en nombre y representación de, don 
•Juan Patta, sobr¿ un terreno ubicado en las 

' calles Bclgrano esquina Esquió, de la ciudad
Je Oráñ, con una extensión de 43.30 mts. de 
fíenle, 'por. 64.95 mts. de fondo, y limitando 
al Norte, con propiedad de la Srta. Sara Ro
jas; aí Sud, con la calle Belgrano; al Na-

• cíente con ia Avenida Esquió y al Poniente, 
con-propiedad de-don Miguel Reyes, el señor 
Juez de l.a Instancia, 1.a. Nominación en’ lo 
Civil, doctor' Carlos R. Aranda, ha proveído 
lo siguiente: “Salta, octubre 1° de 1949. Por 
presentado, por parte y constituido domicilio, 
devuélvase el "poder dejándose certificado en 
autos; 'téngase por promovidas estas diligen
cias sobré' posesión treintañal del lote de te
rreno individualizado en el escrito que ante
cede.. Hágase conocer ello por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el BOLETIN 
OFICIAL y el diario "El Tribuno", citándose 
a todos los que se consideren con mejores 
títulos al inmueble, para que dentro de di- 

' cho .término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo .apeijcibimiento- de. lo que .hubiere lugar 
por.'.derecho; recíbase, la información ofrecida 
en cualquier'-audiencia y -para el testigo. do
miciliado en Orón,, líbrese como se pide. Há
gase conocer esté juicio .al?señor. Intendente 
Municipal, dél lugar: .asiento- del- inmueble. Dé-

feriado para notificaciones en Secretaría? Re- ¡' • JUDICIAL ,
póngase. - C. -R, ARANDA? Lo que eL susu DE UN CAMION MARCA BUSSIG
cripta. Secretario hace saber, por .medio del ¡ ’ i * Por, Ernesto Campilongo

. . . • I presente, a sus efectos. vj- Saltó-, octubre 7 dé ¡ ' . SIN BASE
i'P " 54SX — -POSESIÓN TREINTAÑAL. — Ha. rgr.g. _ CARLOS- ENRIQUE FIGUEROA, Escri- ' Por disposición de la Exorna;. Cámara de 

J.-.:óndo.-:¿- presentado ' el’ dócfbr Juan-A. Urres-'j baño Secretaría. .Dos ndbfcm testadas:-' no Paz de -la Provincia y como’ correspondiente 
• tarazu’Pizarro," deduciendo acción de posesión 

treintañal, en nombre y representación de 'don 
^uan Patta, sdbfe ,un -terreno ubicado en las- 
calles Arenales y 25‘ dé Mayo, de la ciudad 
d-í Orón, con únü extensión fie 2.813 mts2.,‘ 
y limitando ¿1 Norte, cálle'.Arenales; di Sud. 

t ldts N" 3”’díf'plaño municipal de la ciúdacj
de. Orón; al EtjJe, calle ‘25 dé Mayo y al Gesté, 
lo.e tí9 1 de propiedad-de R’? Acuña, -'el’1 se
ñar Juez de l.P: Instancia en lo Civil,. 3.a Np- 
mñcación, dócto.r-'Alberto-E‘. -Austerlitz, ha 'pro-, 
veída lo siguiente:, "Salta, 14 de octúbre de

. 1S49? Y Vistos: 4ó solicitado ,a fs. 4 y 5, lo 
dictaminado por' el señor Fiscal • de Gobierno’ 
precedentemente, én su mérito- cítese, por edic
tos que se publicarán' durante treinta'días én 
los. diarios que ■ se indique en e-1 acto'‘d-¿ la” 
netilicación, a todos los que se consideren 
con derechos al inmueble individualizado, pa
ra q>ig dentro de dicho término comparezcan 
a, hacerlos valer, .bajp. apercibimiento - dé ’-ey 
Oficíese a la Dirección General. de Inmuebles 
y. q la Municipalidad de Orán. y oficio 'al ^e- 
ñor' Juez de. Paz P. o S. de la localidad, a 
electos de que se reciba declaración a Ios- 
testigos indicados. Lunes y Jueves o subsi- 

. guíente día hábil en caso de feriado para
' poliíicaeiat'ies en Secretaría. Sobré raspado: 
lunes o jueves o día. Vale. Repóngase. — A. 
AUSTERLITZ". Lo que el suscrito secretario ha- 

. , ce saber por ‘medio del presente, a sus efec
tos. — Salla, octubre 21\de 1949. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano . Secretario.

e) 25111 al 30(12|4£

baño Secretario. .Dos .palabras testadas:-' no P=¿. de -la Provincia y 'cómo’ correspondiente 
valen. ‘ al juicio Embargó. Preventivo,, seguido ‘por., -el

e) 25|11 al 30|l’2|49

N9 5458. — EDICTO — POSESION TREIN
TAÑAL. — El sr. Juez de ,3’ .Nominación Civil 
Dr. Roberto 'Aranda, cita y emplazó por trein
ta días a los. que se consideren con derechos 
al'"inmúébfé" consistente ,en una casa y terre
no, ubicados en San Agustín, jurisdicción de 
La Merced, Dplo. de Cerrillos, cuya posesión 
solicitara doña María Rodríguez, con una ex
tensión-eje 25 mts.. de frente por 40 mts. de fon
do, colindando: Sud, camino de La Merced a 
Sqn Agustín; Oeste,, finca "La Cañada"; Es
te, lote vendido a Gabina Palacios; y Nbrte, 
propiedad de José Salvador Moreno. -— Lunes 
f jueves o día subsiguiente hábil en. caso de. 
feriado para • notificaciones en 'Secretaría. Sal - 
la. ’ noviembre 23 'de 1949. TRÍSTAN G. MAR
TINEZ,.' Escribano Secretario.

‘ ' ' ■ - ; ' -■ ■ ' e|24|ll" al 29112149..

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

Ñ 9 5487 — Habiéndose presentado María 
González de Cornejo, María Esther Cornejo 
de Frías, Carmen Rosa Cornejo y Florentín 
Cornejo Solicitando deslindé, mensura y amo
jonamiento del inmueble’ denominado “La Ban
da", integrado'por las .fracciones . "La Banda" 
y "Bella Vista", ubicado en el Departamento 
de Rosario de la Frontera, Primera Sección y' 
encerrado dentro de los siguientes líml'es: 
Norte, Rio Naranjo; Sud, Río Rosario;- Este, an¿ 
tiguo camino'nacional; y Oeste, estancia Al
garrobal, el ‘señor Juez en lo Civil doctor Car
los R. Aranda a cargo del Juzgado de Terce
ra Nominación, ha dictado el .auto siguiente 
Salta, 25 de noviembre de 1949. Y VISTOS: 
Atento lo solicitado a fs. 1SJ, lo dictaminado 
precedentemente por el señor. Fiscal Judicial 
y habiéndose llenado los extremos legales

del caso, cítese por edictos que se .publica
rán durante treinta días en los diasios El Bo
letín O'ficial y Norte, a todos los que se consi
deren con derecho o sean afeotados con Tas 
operaciones de deslinde, mensura y amojona 

miento a realizarse, para que. dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlo valer en legal 
forma. Requiérase los’ informes -pertinentes, de, 
la Municipalidad del lugar del asiento del in
mueble y de. la Dirección .General de Inmue
bles. Desígnase perito que practique tales 
operaciones al Ingeniero don Pedro F. Remy
Solá, a quién se posesionará del cargo en le
gal forma y en cualquier audiencia. Lunes 
y Jueves o día siguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. Re
póngase. ARANDA. ■

TRISTAN C: ,.1'zíARTINEZ, 'Escribano Secreta
rio,.- - . ; • . . ■ . .i

e); 30|l 1|49. al- 4-|í9|50.

Banco Provincial de Salta contra'Ernesto Car- . 
bonell y Vicente Catianeo, el día viernes 30',de 
Diciembre de 1949, a horas diez en el local- 
dé' dicho Bando (Oficina de Asuntos Legales) 
Calle España N9 629, remataré sin' basé;- a 
la mejor- oferta, un. Camión -'Marca' Bussig, Mo
tor Ñ-9''1I26'5-P.S. -7075,' para .15-toneladas, em
bargado ;ál -señor Garboncll -el-'qúe' se encuen
tra en poder del Depositario. Judicial señor Emi--- 
lio Paredes, domiciliado, en Calle Carlos Pe- 
Uegrini N'' 378. de esta ciudad; donde puede 
el interesado" ver -el ’ camión. En el act'o se 
•abonará el 25 % de su importe como seña 
a cuenta de precio. El Banco dará facilida
des de pago del-saldo.' Comisión a cargo del 
comprador. • ■ • • • .

■ ERNESTO CAMPILONGO, Martiliero.-
■ :. ’ e) '.24 al 30|12|49.

ar-
585

N9 5574 —- REMATES JUDICIALES 
EDICTO '.

.. ’ BANCO DE, LA- NACION .
Dé conformidad a lo dispuesto por él 

tícúlo 39 -ce la .Ley de Prenda y artículo 
del Código de- Comercio, el día 4 de enero 
próximo a horas 10.30, en el local del BAN
CO DE LA NACION ARGENTINA, - se procede
rá al - remate de un CAMION tipo militar man 
ca Ó.M.G. con ■ cabina metálica, capacidad 
6 a 8 toneladas, de 135 HP 2 ejes motrices, 
con ruedas duales, equipado con 9 puedas, con 
cubiertas, medida 7.50 por 20; Los interesados 
podrán ver el camión en la .Chacarita Bel
grano de los séñores Francisco ' Moschetti ' y 
■Cía. Balcarce N9 266 donde se encuentra ■ depo
sitado el mismo. Sin base.' Comisión a Cargo 
del comprador..-.Martiliero Martín Leguizamóh.

e) 24|12|49 al 4]l|50.

N9 5567 JUDICIAL 
Por .Miguel C. Tártalos 

. SIN BASE 
Corporación de Martilieros Públicos' 

Por disposición del - señor Juez- de Primera 
Instancia en lo Civil. Tercera Nominación- y' 
como correspondiente al juicio sucesorio de 
don Antonio López, piezas pertinentes al 
juicio N9 10971; ol día 30 de Diciembre del 
corriente año a horas 10 y 30 de la maña
na, en esta ciudad en la’c,alie Santiago N?- 
4.18 remataré.sin- base toda la existencia de
libre-ría . como también. "sus muebles y úti
les. Los artículos a rematarse son los siguien
tes y los que se harán en lotes: Block esco- 
Jcttes, para dibujo, cuadriculado, rayados; com
pasas, -sobres comerciales, sobres para notas, 
lapiceras, lápices, borradores de goma, cua

darnos tapa dura y blanda, gran cantidad, dé 
frqsquitos con tinta para escolares, pastas ad
hesivas, papel. y sobre para . escribir • fino en 
poucheites, transportadores, cajas de' lápices 
de ' colores, ..rótulos libretas de notas, block 
de .papel de carta,. afiladoras .de -lápices, talo
narios de recibo, cajas de útiles, tablas ' de

noviembre.de
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las 4 operaciones, carpetas, papel crepé, • ce- 
■ lofán seda, manteca, carbónico artículos de j
Carnaval y‘otras infinidades de útiles escola-' 
res como así también- estantes, mostradores, i c’-e nombre solicitado por 
vitrina, según inventario, que corre en dicho 
expediente. Las mercaderías a 'rematarse son 
de un valor de. 3 -5.049.98 %. Los interesados 
pueden pasar a revisar las mismas.

En el. acto . del remate se oblará el precio 
total de las compras. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. .

MIGUEL C. TANTALOS, Martiliero
e) "22|Í2_ al

. N» 5561. — ■ ‘EDICTOS .. 'asiento dos mil ochenta y ocho del libro vein-
PUBLIGAQION DE EDICTOS en el juicio N9 t ¡cuatro dé Contratos" Sociales, b) Que de con- 

18.044 por rectificación de partida y adición • lórmiáad a lo" expresado en la mencionada es- 
LUIS HUMBERTO critura de disolución, la misma se hizo a efec- 

I’ALACIOS, el Sr. Juez dé lá- causa Dr. Ernes-' |;j.- -de "transformar dicha sociedad.en úna ¿le 
to Michel, ha dictado la siguiente sentencia-.. . 
"Salta, Diciembre 16 de 1949, y vistos:-... RE
SULTADO:... CONSIDERANDO:—.^. FALLO:— 
Haciendo lugar a la demanda y- ordenando eñ 
consecuencia la adición 
TO después del de Luis, del acta número 2.561 
de fecha 15 de Octubre de 1902, que corre al 
folio-"85 y 86 del tomo 12 de Salta, Capital, de- j 
jando establecido que "los verdaderos nombres 
del inscripto son LUIS HUMBERTO, y en cuqn-

’ lo al apellido: PALACIOS con "s" al final, y
no como se consigna en dicha partida. — CO-

„ . . PIESE, notifíquese, repóngase. Dése cumpli-Prm-.era . . ■ , , *", miento' a lo dispuesto por el articuló 28 ae
i la Ley 251. FECHO, líbrese oficio gl Sr. Direc
tor General" del Registro Civil a los fines de . .
, , , , i- vembnuevela toma de razón en los libros cor,respe odien .; ■ ■’ , , , 1 inscr-pción| tes -y oportunamente archívense los aulas. — 

\ Ernesto Michel"; lo que el suscripto. Secreta 
rio 
LE. 
TO

Público.
30|12|49.

‘ N9 5547 -- JUDICIAL
• Por MARTIN LEGUIZAMON
• Propiedades en Melón

Por disposición del señor Juez de
Instancia Segunda Nominación en lo Civil doc
tor E. Michel en juicio: "Sucesorio ce José Ro
dríguez el lunes 23 de enero de 1950 en el 
escritorio 9 de julio 243 de Metan venderé las 
siguientes propiedades: teireno y casita sobre, 
calle 9 de julio,; catastro 908, de "1 .mis. de 
frente por .60 mis. de fondo comprendido den-' 
ito de los siguientes límites: Norte, propiedad 

Sud, José. López; Este,

del nombre HUMBER-

Responsabilidad Limitáda con aumento de ‘ca
pital e incorporación de un. nuevo socio c) « 
Que. previo a la disolución del rubro mencio
nado, se anunció tanto la disolución social ce-

mb. la constitución de la nueva sociedad, esta 
de Responsabilidad Limitada, publicándose ta-. 

ilés anuncios en el Boletín Oficial desde, el 
■ día veinticuatro al veintinueve de, Agosto del • 
año.en cursó y en el diario Norte de esta ciu

dad, sin aue durante su publicación como has- 
tn hoy se haya- deducido oposición o reclamo 

terceros, y d) Que sin perjuicio de lo' ‘dis- 
el artículo número .cuatrocientos

d-
puesto en

hace saber a sus efectos. E/línea: de; VA- 
— .Saltó, Diciembre 20 de 1949. — ROBER- 
LERIDA, Escribano Secretario. X ' 

e|21 al 29|12|49.de A. R. de López;
I, Badín y Oeste, calle 9 de julio y con base
de. $ 5.666.66 o sea las 
dn la avaluación. — Dos 
en Metan Viejo con 100 
pequeña casa ■ habitación, 
de los siguientes límites: ’ 
do Bernis; Sud, Cabré;
nis y Oeste" camino público. Base $ 5.533.32.
o sea las dos terceras partes de 
En el acto del remate veinte 
precio de venta y a cuenta aet mismo. uo- | n,n. novecientos cuareñta y nueve, ante mi, 
misión .dé/qrapcel a cargo del comprador. MAR-IROBERTO DIA?, el escribano autorÍ2ante. ads- 
i IN . LEGUIZAMON, Mar hilero Público. . , f.r¡pío aj Rea;stro númerb cincó y ‘testigos

.e) 17|I2|49 al 21 |l|50. í /. ■
11 suscribirán, comparecen los señores: don

dos terceras partes j 
-hectáreas y medio-i 
arboles frutales y . 

comprendida dentro ! 
Norte.con prop'edad ' 

y callejón; Este, Ber- I

CONTRATOS SOCIALES

•del Código de Comeiipio sobre-.la 
de la disolución,' vienen por este- 

- acto a constituir entre los comparecientes uña . 
sociedad bajo las modalidades de la ley na- 

c'oñal once mil seiscientos cuarenta y cinco 
'con - arreglo a las ‘disposiciones siguientes: 
j PRIMERO: Entre .los señores Alfredo Herrera, 
Wilson Messad y Nidé Juri de Messad, consli-

N9 5590. —..PRIMER TESTIMONIO. — ESCRI- 
; TURA NUMERO NOVECIENTOS CATORCE. — 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. PC H» W.uuu.uu .

la avaluación í -la ciuclad áe Salta, República Argentina, 
ñor ciento del i-1-' '?s veintitrés días del mes de Diciembre áe 

del mismo. Co

que

sentencia

por JACINTO VICTOR- AY- 
en lo Civil? I9 Nominación 
Carlos 'Oliva Aráoz, ha dic- 
co n fecha 21 de D i -

AL-,
FRED’O HERRERA, dentista, argentino, casado 
c.n- primeras nupcias con doñá Margarita Me

'•.r.ad, domiciliado en la calle Florida cuatro
cientos .diez y seis; don WILSON MESSAD, co
merciante, casado en primeras nupcias con do-

luyen una sociedad de responsabilidad limi
tada que girará bajo la denominación de' "PA
RACA — .FABRICA SALTEÑA DE CALZADOS" 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,

i cridó su domicilio y asiento principal de. sus . 
obligaciones en está ciudad de Salta, actual
mente en la calle Riója trescientos noventa, y 
uno. SEGUNDÓ: Durará cinco ‘ años a .partir 

desde su inscripción legal. No obstante sus-- 
efectos retrotraen al día primero de Octubre 
del año en .cursó, fecha.desde la cuál formal-, 
inente .dispusieron la

ciedad, suscribiendo e integrando SU aporté 
la señora Nide Juri de Messad, ya que los 
otros socios lo tenían .integrado en la sociedad 
disuelta en la escritura. anterior a ésta; ralifi-

constitución de esta " so*  ■

cando en consecuencia los- actos . y contratos 
yá celebrados. Si,tres meses antes del venci->miento del término expresado el- contrato no 
fuere denunciado por alguno de los ‘socios, se

ña Ilda Yemma, argentina, con domicilio en 
la , calle alvarado cuatrocientos treinta y seis; 

' timbos vecinos de esta ciudad y doña MIDE 
| JURI DE MESSAD, comerciante, siria, viuda'de 
I < .
! primeras nupcias- de don Hesmi Messad, do
miciliada en la ciudad-de Santiago del Estero,

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 5589. — RECTIFICACION DE PARTIDA:—

En autos sobre rectificación de partida de ma
trimonio solicitada 
BAR, el señor Juez 
de la Provincia Dr.
t a d o

ciembre 1949, cuya parte dispositiva es como 
sigue: "" - —
da. —• Ordeño en consecuencia la rectifica
ción del acta de matrimonio de don JACINTO 
RIVERO con ANGELA MARIA ZERDA, acta 
N9 284 de fecha 19 de Marzo de 1928, regis
trada al F9 -117 y 117 del tomo 6 de matrimo
nios de General Güemes; en el sentido de de- | 
jar aclarado que el nombre 'del contrayente 
es "JACINTO VICTOR AYBAR" hijo natural de‘ 
doña Edelmira Aybar, suprimiendo en conse
cuencia la parte que dicei: hijo de don Ma
nuel Rivero. — Dese cumplimiento a lo dis
puesto por elyart. 28 de la Ley 251. - Oportu-, )>/;g -Alfreclo Herrera y Wilson Messad proce- 
namente oficíese al. Sr. Director del Registro ,¿erori a dfsolver la so¿iedad. éomercial colec- 
Civil, con- transcripción del presente, "a los efec- I
ios de su toma de razón. — Cópiese, notifique- j tiírcr que gira "en esta plaza bajo la denomina
se'y repóngase. -*■  C. Oliva Aráoz".. — Para i;ión de Fábrica Salteña de Calzado "FASACA" 
la publicación del presente, habilítase el pró-

■ ximo feriado de Enero de 1950. — Lo. que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos. 
Salta, Diciembre '26 de 1949. •— TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

e| 27|12|49 al 4JÍJS0.

.. FALLO: Hago lugar. a la deman-

República Argentina, de exprofeso en esta ciu-- 
dad, todos los comparecientes mayores de

edad, capaces, de mi conocimiento, doy fe y 
dicen: a) que .con fecha de hoy y en escritura

autorizada por el suscripto escriband, que lle
va el número anterior a la presente, los seño-

So'Ciedád Colectiva Comercial e Industrial, do

considerará automáticamente prorrogado ’p.or/. 
un nuevo periodo de diez año y así sucesiva
mente'. (TERCERO: La sociedad tendrá. por ób-' 
jeto principal la fabricación dé toda clase de

cqlzado, marroquinería, .juguetería y sus . ane
xos, asi como otro negocio, lícito que los socios, 
de común .acuerdo convengan realizarjCUARTO; 
El capital ¿ociadlo constituye la suma de CIEN-. 

TO VEINTE MIL PESOS MONEDA NACIONAL,’" 
dividido en ciento veinte cuotas de mil pesos 
cada una, suscripto e integrado en su totali

dad y ‘en iguales partes por los tres socios, 
es decir cuarenta mil pesos-cada uno de ellos 
Dicho capital está constituido por maquinarias,

ta que eran únicos socios *y  cuyo contrato dé 
fecha primero de Septiembre de mil. novecien-" 

tos cuarenta y ocho se inscribió en el Registro 
.i Público dé Comercio ai folio noventa y dos

mercaderías, muebles, útiles, herramientas,, ac
cesorios, materia prima, instalaciones, créditos, 

activos y ‘pasivos y en general los elementos ■ 
constitutivos/del establecimiento fabril y co-
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mercial’instalado-en esta ciudad en ,1a esquí-1.so de no ser totalmente invertido se acredita- meter- u obligar su firma particular, ni "menos 
la'social en actos extraños a los fines de la 

‘.-sociedad y" 'en ningún; caso en fianzas.' o ga- 
lántías en favor de terceros.’ Leída, la firmón ’ 
juntamente con los. señores Roger Ornar Frías 
y Oscar Reynaldq ‘‘Loutayí, personas capaces, 
vecinos, 'de mi-conocimiento, testigos del. ac
to,\del' cual? y-del- contenido, de „esta escritu
ra, -doy' fe.-- Se redactó, la presente ;en .cinco 
sellados fiscales -de numeración correlativa del 

'cero ochenta y nueve .-mil ciento ochenta y 
seis al cero - ochenta, y -nueve mil ciento'? no-, 
venta, siguiendo a la. que con.- el numero' ante? 
rior termina al folio cuatro mil ciento sesenta 
y uno.- Raspado: Diei — TIEMPO9. Vale. W.

MESSAD'. — A. HERRERA. — NIDE; YURI DE 
MESSAD. Tgo: Roger O. Frías. — Tgo: . O. R.’ 
Loutayí. Ante mí: ROBERTO DÍAZ. Sigue un 
sello y. una estampilla. CONCUERDA . con su. 

autorización escrita, debiendo -en -eslou' matriz, doy ie. Para la sociedad expido este 
primer, testimonio que sello y firmo ep el. lu
gar.-y fecha de su otorgamiento. Raspado: n. 
.disp.. q. red. c, e. d. y. n. nlos. - qe. con. do. 
eñ. Vale. Entre líneas: anterior. Vale. — RO- 

j BERTO DIAZ, Esteribano Público. . • 
i ’ ' e|27 jal 31|12.49.

con ese mismo

socios, por iguales partes..Las

socios que las utilidades. OC- 
TAVO:-- Los socios se reunirán, en junta, cada 
yez1 que lo' estimen,-apreveniente,-para conside
rar la marcha de los negocios sociales, y adop
tar las. medidas que consideren •'oportunas pa
ta su- mejor desenvolvimiento. La junta., sola 
podrá . reunirse’validamente con la concurren-

.se expresará '.mediante votaciones: nominales.

.DECIMO: Na se podrá realizar validamente 
una junta, sin que todos los socios hayan si
do debidamente citados, los socios'que no pue- 
dan concurrir personalmente, poprán hacerse 
representar en l¿r junta por otra persona me
diante

■ casos transcribirse la autorización en el acta
- ' ' * • ■ , * '

respectiva. . DECIMO-PRIMERO: Ningún socio 
' podrá ceder, transferir o de cualquier modo 
negociar a otra persona que no seg de la so
ciedad • el capital que tenga en la misma, sin 
expreso consentimiento dé. los oirás socios. A 
los efectos de.- lo dispuesto en esta cláusula, 

i la cesión que un sociá haga de su haber en

na' Sud-Esléjíormada. por-' las calles Córdoba y i>á en una cuenta de reserva,
Riafq,-cuyo activo-y ¿asivó queda 'transferido fin, ,7 el noventa por - ciento-restante se'.distri- 
a, está.'sociedad.. Los yalores unitarios,'sus eré-' huirá entre los'r"-*"-.  p-"- r

. .¿ditos activos ’y pasivos y‘ demás bienes han pérdidas serán soportadas en la misma pro- 
sido’- inventariados al día treinta de Septiem- ! porción -por -lo: 
bro del corriente, año; ¿inventarió -que. firmado-, 
por los socios, se agrega, a .la'cabeza de esta- 
escritura :como justificativo de 1er - integración- 
deL.-oapital'.á'QUINTO: La dirección de los ne-- 
gócios- sociales*  .estará a cargo de- .todos-,-los 
socios^ Lee Administración en cambio será ejer
cida- ‘únicamente ’ por- el socio Wilson Messad, cía dé los tres socios y -la voluntad de estos 
quien queda'desde -ahora designado gerente, 
con uso de -la 'firma social a”cuyo fin debajo;

. del - sello-membrete dé la sociedad empleará 
su- firma particular.. El socio-gerente podrá de
legar sus' funciones, en los otros socios o en- 
terceros medíante el otorgamiento de poder es- 
petlal o'., general - de admisistración, siendo sus 
facultades las'implícitas-que Surjan del. manda
to al' administración o de la ley, independien
temente, de . las cuales queda apoderado espe- 
G’álmente para: ajustar locaciones de servi
cios, comprár y-'vender mercaderías,-, otorgar y 
aceptar fianzas, - daciones- en pago, hipotecas 
y. transferencias de inmuebles, adquirirlos y 
venderlos , -conviniendo sus. condiciones y pre.-- 
aiosby 'suscribir- las escrituras respectivas, otor
gar ’ recibos ’ y- cartas dé pago, como.'cualquier Ja sociedad a un tercero no implicará que el 

.' cancelación,' verificar oblaciones, consignacio--| cesionario, se ' constituya -eñ miembro, de lo 
nes y depósitos de- efectos y dinero, conferir 
poderes especiales ó generales de administra
ción, delegando a un tercero- las obligaciones 
preinsertas y otorgando sobre asuntos judicia
les. de.roualquier-naturaleza- o jurisdicción ..que 
fu.esen; .cobrar y pagar deudas activas o z pa
sivas, ■. realizar operaciones bancarias que ten
gan . por objeto retirar los depósitos consigna
dos a -nombre-de ’la sociedad, cederlos y trans
ferirlos, girando sobré ellos -toda'-género de li
branzas a ler or'den o ál- portador,- domar dinero 
prestado, descontar letras dé cambio,’ pagarés; 
giros, vales, conformes u otra cualquier clase 
dé créditos sin limitación de tiempo ni de can
tidad, jíirm’ar letras cómo aceptante girante o 
endosante o avalista, adquirir, en.agenar, ce
der o- negociar de cualquier modo toda clase 
de papeles de créditos públicos o privados, 
girar -cheques- -con-- provisión de fondos o en 
descubierto.-.por cuenta -de la sociedad o. por 
cuenta y cargo .de tercéros, convenir, habilita? 
clones con el personal, quedando entendido 
quéf-la determinación de facultades que ante- 
cédéñ no es'limitativa sino simplemente, enun- 
ciátivá, "pudiendo él socio-gerente realizar todos 
los-’ actos inhérentés a la administración sin

cesionario-
sociqdad. Dicho tercero tan solo se considera- j . 

Liá'cómó acreedor-común y -,el'pago de, su cré-
■ dito -s’e-'electúará' -en cuatro ' cuotas semestrales.

DECIMO-SEGUNDO: Si durante la vigencia de ,. 
este contrato , falleciera, alguno de los socios . 
de la sociedad continuará su giro mercantil, 
con los sobrevivientes. Los herederos podrán 
fiscalizar' la administración mediante la unifi
cación • de la representación.1 Producido el de- . • 
ceso se hará de inmediato un balance general' ( 
para conocer la situación del ‘ socio fallecido..

DECIMO-TERCERO: Dentro de los diez días de 
. producida .alguna, .cuestión de las que se re- 
lieré el artículo, número cuatrocientos cuaren 

jta y ocho del Código .de Comercio, cada so-
■ cío nombrará- un árbitrador, -los cuales sustan- 
ciarám sin forma-de juicio, debiendo-pronun
ciarse dentro de los veinte dias .de sometida la

cuestión. DECIMO-CUARTO: En caso de falle- i 
cimiento, 'incapacidad o impedimento del so- ¡ 
ció‘gerente 'la administración social será ejer- j 
pida por el socio -Alfredo 'Herrera, con las mis- ¡ 

mas. facultades- asignadas a aquel. DECIMO-! 
QUINTO:. Sirios; socios o herederos del fallecí- j 
do denunciaran el contrato de conformidad a 
fo'dispuesto en'la; cláusula segunda, se proce-: 
dará a la disolución y liquidación dé la socie
dad; mediante •-.propuestas, recíprocas que - se 
harán los- socios parir- quedarse con el activo 
y pasivo de ella. Estas ■ .propuestas se presen
tarán en - sobre-cerrados que- serán abiertos en 
un” solo detó labrándose-el acta .correspondien
te.. ;Sérá obligación aceptar. la propuesta que 
resulte .más. ventajosa por'., su monto,-condicio

nes, de pagos; y garantías 'ofrecidas, '.DECIMO-- 
SEXTO: La contabilidad será llevada por la 
gerencia en forma legal e independientemen
te .dé’.los.-.libros respectivos) llevará el "libro.- 

de 'acuerdos". DECIMO: OCTAVO:.’ Queda’ éx~. 
presamente, prohibido,- al-.socio-gerente córaprq-'.

• limitación alguna. SEXTO: Anualmente en el 
níes'-'de Octubre se practicará un balance ge
neral: sin-’perjuicio de los parciales y de sim
ple comprobación que podrán efectuarse tí 
.pedido- de cualquiera- de los socios. Dichos ba
lances deberán, ser firmados, por todos los so-, 
dios dentro de los'’diez días de practicado. Si. 
no fueran firmados u observados dentro ae ese 
término, ser entenderá que' los socios aprueban 
las1-constancias- de. los.'mismos.. SEPTIMO:. De 
las' utilidades realizadas y líquidas que resul

ten de .c.ada ejercicio económico se, destinará 
un. cinco ,por ciento para la formación del fon-, 
do 'de reserva' legal;' ún cinco por ciento para 
gratificaciones al - personal o indemnizaciones 
legales 'que 'correspondan,- fondo -que, ' en'-ca-'

*N- .557*3  — Entre los señores CONRADO MAR- 
CUZZI, argentino naturalizado, cesado y co
merciante; ALFREDO ARTURO CONSTANTE ‘ 
IxMMEITIH1, argentino, soltero, e ingeniero ci- 
V)l; LIBERO. JUAN PEDRO MARTIÑOTTI, ita-, 
liana; casado y comerciante, LUIS ■ ESTEBAN'? ! 
í-’OZZl, italiano, ‘ soltero . y comerciante;- PEDRO 
ANTÓÑIO BARAGIOLA, argentino, casado e in
geniero civil, y CARLOS ALBERTO ZANQTTI, 
argentino, casado y comerciante; • los cuatro 
primeros domiciliados on ésta ciudad de Salta, 
respectivamente . en las calles Rivad'avia' N” 
'640, Belgrano N? 434, Bélgrano N° 1873, y Mi
tré N? 468,’y los últimos en" la callé'25 de 
Mayo N? 225 de ja ciudad de Metán de esta 
Provincia y en. la calle San Nicolás N? 4532 
de la Capital Federal, réspectivamentéü con
venimos ia celebración de" un contrato de so
ciedad' sujeto, a' las sicu-'e-ites bases y condi
ciones. —PRIMERA:— A partir ds-sde la fecha 
del présente instrumento y por el. término de 

‘dos años, queda constituida entre los suscrip
tos, arriba, nombrados, una sociedad, de .res-, 
ponsabilidad limitada qué tendrá.por objeto 
lír compra y venta y la fabricación de .ma
teriales de construcción y afilies, y'el' ejercicio 
de comisiones y representaciones de fábricas 
y establecimientos que se dediquen también

cL.ja.quello..—SEGUNDA:— La sociedad . girará 
b.qiO’ia. denominación de "REYMA" SOCIEDAD 
d£.EESP.OÑs“aBILIDAP- LIMITADA, y tendrá el 
asiento, principal..de sus negocios, en esta ciu
dad-? d-g- Salta, • con- domicilio -actual, en la ca- 
,lle Rivadavia ’N9- 540; • pudisndo establecer a- 
g.encias ‘eñ cualquier otro punta, dé’ la- Repú
blica. TERCERA-:-— El capital.- social, ser tija, en 
la 'ísuiha ”dje5'"DIEZ' MIL' PESOS 'MONElÍÁ. NA- . 
CIONAL, dividido. en~ doscientas,' cuotas de 
cincuenta' -'pesos' "moheda- nacional -cada una, 
que. los' so;cios.,suscriben, en la siguiente pro- 
porciómvdqnrC.onrad'O' Marcuzz?' suscribe' 'noven
ta cuotas; él Ingeniero "Femmininipy ."el'-señor 
Martinásti,-treinta-'cuotas cada uno'; el Ingenie
ro Ba'rágiola y el señor ;Zanotti,; veinte cuotas .

principal..de
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ccda uno; y el señor Pozzi diez’ cuotas. ’ Los' SEPTIMA.:—, Los socios deberán prestar aten- 
socios integran en este acto el cincuenta por" ción y dedicación a los negocios de la socie- 
ciento del valor de las cuotas que suscriben, 
depositando el importe en el. Banco Provincia) 
de Salta, a la orden de la sociedad, según

cientos cuarenta y nueve, reunidos ele Una 
parte el señor FERNANDO' LONGARÉLA, es
pañol, mayor de edací, casado, con domicilio' f 
en ésta ciudad calle Alvarado número mil *

bolela qué se.acompaña. —CUARTA.:— La di
rección y administración de la sociedad estará, 

cargo de los socios señores Conrado Marcu
zzi, Libero Martinotti y Carlos Alberto Zano- "tos. —NOVÉN'Á: 
til, quienes actuarán como gerentes .de la mis- .- 
ma estampando su firma personal sobre la 
mención -de su carácter y bajo la denomina
ción "social’.'. Podrán actuar conjunta, separada 
ó- alternativamente, ejercitando 'las siguientes 
facultades: a) Adquirir por cuplquier titulo io- ’ 
da. clase de inmúbles y enajenarlos o gravar-j 
loé con ‘ cualquier derecho real; instalar, ad
quirir o enajenar establecimientos industria
les que- se dediqúen • a los negocios objeto 
de la sociedad y conferir a terceros poderes 
generales o especiales de administración*;}  
disposición; b) comprar y vender toda.-clase.- 
de muebles, materiales, mercaderías, hérra -: 
mientas y elementos afines -para la clase de- 
negocios objeto, de la sociedad; celebrar toda 
clase de contra'os referentes á los negocios 
de la misma "y ' presentarse a licitaciones pú
blicas‘y privadas; ajustar locaciones de ser
vicios y de obras; transigir, comprometer éfr 
árbitros, conceder esferas y-quitas, aceptar y 
otorgar daciones en pago; cobrar y pagar.- 
deudas activas y pasivas; percibir, toda clase*  
de créditos, a favor de la,sociedad y cederlos?, 
constituir a la sociedad, en depositaría; contras 
«r préstamos de dinero de las instituciones ban 
carias o de terceros particulares; realizar to
da clase de operaciones bancarias; retirar dé
los bancos, los^depósitos ,c|e, .cualquier;, ¿género 
consignádo^'a' rfembre' "de*  la"socie'dtíd,1,ceder
los y transferirlos,^-girando sobre ellos todo gé-

o'ad, siendo ello, como ’ así -también el ejerci
cio de la gerencia, simplemente facultativo pa- 

ra el señor Conrado Marcuzzi. —OCTAVA:— 
Los socios gerentes tendrán una asignación 
mensual cuyo monto será fijado? en la prime
ra reunión de los misinos por "mayoría de vo-

A1 -treinta y uno dé ociu-' 
bre de cada año se practicará-uri-balance ge
neral de los negocios sociales, él" que sé e-n-' 
tlsnRéhá-a^óÉadb'-'pór lóSásocios- siuno" füe- 
reMirmtKlo U‘ observado "-dentro."de los tilinta 
días' postériórés" a su terminación. Separado, 
la porción, correspondiente para la formación 
del fondo de reserva legal, las utilidades sf 
distribuirán entrg los socios en proporción al 
capital suscripto por cada uno de ellos. —DE
CIMA- Los socios se obligan a' integrar el responsabilidad limitada, con .arreglo 
resfq, del, capital suscripto de acuerdo a la 
cláusul.á tercera, aí año dé la fecha " del pre- ,

S-eñté' ihs'trüknerífo.--"—DÉCIMA -PRIMERA:— Para 
qonsiderar- la marcha de los negocios, sacia-, 
],-< y adopiar las resoluciones que fueren ne
cesarias, ios socios se reunirán en junta por 
lo menos una vez cada dos meses; \ de tales 
reuniones se labrará acta en un libro espe
cial, la que será firmada por los socios, quie- [ 
nes' podrán representarse recíprocamente en > 

• aquellas, mediante carta o simple autoriza-

ci?m. ^DE'CIMÁ-'SEGUNDA:’—. La sociedad se ■ , . /
dtó¿lPérá-bñ"'caso dé fallecimiento, interdicción seiscientos ochenta. 
o®conurso de ^cualquiera de los socios. -¡-DE-1 

.CIMA TERCERA:— En todos los- casos de di-1 
solución de la sociedad se procederá a su li- ¡ 
quidación por licitación entre ios socios, quien , ’ 
nes presentarán, en un mismo 'acto y en so- [ 
bre . cerrado, propuestas recíprocas para qué- i 
druse. can el activo ;
deberá aceptarse, la propuesta' que sea*  más - 
ventajosa por su. monto, condiciones y garan-

ciento quince, y de otra parte- el señor NES
TOR SOLALIGUE, argentino, soltero, mayor de 
edad, con domicilio en. ésta ciudad, callé 
Belgranq número quinientos diez, lian con ve • 

■ "nido -en constituir ■ una. sociedad de .respe»)-.
sabilidad limitada, para continuar con el pite- 

’ de-.los negociqs. de la sociedad de hecho; k'r- ■
mada por -los- mismo^ .con fecha' tres -de '-'te- 

: viembre de mil novecientos cuarenta y itete,;
sociedad que constituyen mediante este" con... 

: trato privado, conformé- ct" los- siguientes-' tér -

minos: —PRIMERO:— Constituyen los .compare- 
sientes» como se expresa, una -'sociedad ..».te 

’ i -~ )«' L-:.y 
número once mil seiscientos, cuarenta-y, óiñao,. 
para dedicarse a la explotación comercial .en 
los ramos de frutería -,y almacén por. .mftnoi.. 
con la base de la casa ds negocio establecí;.

-la e z ésta ciudad, denominada Frutería "EL 
CONDOR" que explotaban hasta- altera . coiho , 
aceda dicho mediante, una sociedad dg . he
cho. —SEGUNDO:?— La sociedad, girare*  con fa . 
denominación d2 "LONGARELA y SOLALIGUE 
.- SOCIEDAD DE' RESPONSABILIDAD LIMITA
DA" siendo 'el asiento de sus-operaciones en • 

I esta ciudad, en -la calle ALvaradó -número '.
‘ •' ! ' ' . —TERCERO:— Lá dura

ción de ésta sociedad será de cinco años, con
tados desde el día nueye de Octubre, de; mil : 
novecientos cuarenta y -nueve, ratificado. • por
tando, los socios,' todas las operaciones reai' 
'lizadás desdé 'esa fecha hasta hoy. —CUAR
TO:— El capital social queda lijado en l'tí Irh1- 

y pasivo de la sociedad; | ,KC¡ de CUARENTA MIL PESOS MONEDA NA-

lías ofrecidas. —DECIMA C’JARTA:— Teda 
cuestión o divergencia entre los socios sobre 
la interpretación y aplicación de este contra- 
12, ¿obre la administración, sobre la decisión 
acerca de la propuesta más ventajosa a que 
se refiere la cláusula precedente, sobre la req 
so'ución d,e casos contemplados o nó en el 
prps^nla_ ipstrum.ento,, o ¿obre cualquier otro
asunto de cualquier naturaleza referente a la 
sociedad, a su desenvolvimiento, manejo, di-, 

solución o liquidación, será sometida a la de-_ 
cisión de arbitradorés amigables coníponedo- 

¡ res, nombrados una por cada párle en diver-' 
i gencia, los que estarán facultados para désig-

ñero de libranzas a la, orden o al parlador; ’ 
desebn-tar letras de cambio, pagarés, vales, 
conformes y toda clase de títulos de crédiip 
sin limitación de tiempo ni de cantidad; firmar 
letras como aceptantes, girantes, 'endosantes 
o- avalistas; adquirir, ceder o negociar de cual-

• -quicr modo toda clase de papeles de. comer
cio o de crédito público o privado; girar che
ques con provisión de fondos o en descubier
to sobre créditos acordados en cuenta cerrie--- 
te; representar a la sociedad en juicio po
los propios derechos de ella ■ o en ejercicio 
de alguna representación, y conferir, a talei 
fines, poderes generales q especiales; y, en ge 

‘ ñeral, .realizar todos los actos ordinarios .de 
administración de la sociedad atento el • obje

•lo de la misma. —QUINTA:—; En las solas re
lociones de los socios. entre sí, los gerentes |- nar. un tercero en caso de. discrepancia;, el 
señores Martinotti -y Zanotti no podrán ejer-j laudo de los mismos será inapelable. DE CON- 
citar las ''facultades acordadas en el punto a) ■ FORMIDAD, firmamos ocho ejemplares de un 
de la cláusula precedente sin la previa con
formidad del socio señor Conrado Marcuzzi, 
quien ippdrá remover a- aquellos del -cargo- de' 
gerentes, en caso de incumplimiento. —SEX
TA:— Ninguno de los socios podrá dedicarse 
por cuenta propia . ° ajena a negocios o ac
tividades iguales o semejantes a las que cons- 

tituyen el objeto de esta sociedad, quedando 
exceptuadas las actividades- .que • desarrollan 
los socios señores Martinotti, Femmenini, Za- 
n'otti -y Conrado Marcuzzi en la empresa- cons
tructora dé la- que . este último es titular, co
mo "-así también las demás que des.arroÚá a 
la féc^a "él nombrado socio señor. Marcuzzi. —

FORMIDAD, firmamos ocho ejemplares de un 
¡mismo,tenor en la ciudad de Salta, a los vein

titrés días del. mes de diciembre del año'mil 
novecientos cuarenta-y nueve. ,

, C. MARÓ0ZZÍ — L. MARTINOTTI — C. A. 
ZANOTTI -X^Á'."-*̂I2aOlÑf'^*L  E. PÓZZI — 
Pí''Al'"-BARAGIOLA-. • - ■ .

e) 24 bl 29|12|49

•Ñ» 5566 — CONTRATO PRIVADO; — "LON- 
GAffEítA ~Y"" Sociedad de jres-
PONSABILIDÁD'TÉIMITADA"..-; — En la ciudad 
dé Salta, República Argentina, a veinte "y un. 
dias del mes de Diciembre del año mil nove-.

i U

CIONAL DE CURSO LEGALj' representado., por 
cuatrocientas acciones-de cien pesos inpñodtx

nacional cada Una. —QUINTO:— Las. .-cual— 
se aportan en la siguiente forma: Doscien'as 
acciones - de cien pesos por el socio don FER-' 

MANDO LONGARELA; doscientas accionas dé 
cien pesos por ,e". socio don NESTOR SOLA- 
J..1GUE, capital que queda totalmente integra
do al día -nueve de Octubre de mil novécieni- 
ios cuarenta y" nueve, de la socieddd de he
cho que explotaban los cóntratantes y que for
malizan mediante este contrato privado, des-

’ccmpuesto de la .siguiente forma: ACTIVO: 
Mercaderías Generales, Veinte y nueve in.il 
selenia y un pesos con setenta y un centa
vo "‘moneda" nacional; Muebles.y .Utiles, Veinte'.,

y - dos mil sétecizntc's noventa y siete pesrts 
con cincuenta centavos moneda nacional *f  
electivo en caja, tres mil trescientos un' peso’:':' 
con sesenta y cinco centavos moneda nacional, 
lodo lo cual forma e’ Activo, que asciende a.

Ja srnna.de CINCUENTA' Y CINCO MIL ClEN-\ 
TO-" SETENTA' "PESOS CON- 'OCHENTA Y "SEIS- 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL DE CURSO 
LEGAL, estando el PASIVO descompuesto del

siguiente, modo: Acreedores varios en cuenta 
corriente; Cuatro mil seiscientos ochenta y 'un' 
pesos con ochenta y seis centavos monedó' 
nacional; "Documentos a pagar con ' garantía 
de prénda: Diez mil cuatrocientos ochenlá"y" 
nueve pesos moneda nacional dé curso legal'.'

srnna.de
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. ’ jfiesulladdo'prj pasivo de..QÍHWCE MIL CIENTO 
'SETENTA-PESOS. CON; OCHENTA Y-SEIS CEN- 

ta-vósAloneda- ñacional, de curso .le--
■ GAL, -de .todo lo cual -resulta un CAPITAL 

SOCIAL LIQUIDO ce CUARENTA MIL PESOS 
MOÑEDA NACIONAL -dé CURSO LEGAL/' de' 
cóñforinidád ’ todo ello, al Inventario •’ General, 
practicado con fecha nueve de Octubre de mi'' 
novecientos .cuarenta' y nueve, -qué ha sido 
firmado de' conformidad por los -contratantes,’ 
Depositándose lá'súma de'tres'mil trescientos, 
un pesos con sesenta-y cinco 'centacvós moneda 
nacional, en el Banco'Provincial de Salta en la 
cuenta iniciada a nombre 'de la sociedad qúe

se. constituye por este contrato, —SEXTO:—-La 
sociedad será administrada por los dos socios- 
f.-ti ’cálidárl de' gerentes, quienes tendrán la 

. - representación deja sociedad en todos los ac-’- 
tps, con- la''única limitación -de no compróme- 
tefiá' erV negociaciones -agenas ál giró del'co-

• mércloi -La> firma social podrán usarla indivi
dualmente ambos socios. En" la forma ’expre, 
sada, los gerentes tendrán todas las faculta
des necesarias para obrar en nombre de la 
'saciedad y conducir sus -negocios. Sin que 
ésta ..enumeración sea limitativa, podrán ajus
tar locaciones de servicios, comprar y vender 
mercaderías; exigir fianzas y .otorgarlas; ■ acep
tar y otorgar,.daciones en pago, hipotecas y. 
transferencias de; inmuebles,' adquirirlos y vem- 
dorios,, conviniendo sus condiciones . y precios 
y, . suscribir las escrituras respectivas; otorgar 

, cartas de pago y cancelaciones de hipotecas, 
verificar ■ oblaciones, consignaciones y depósi
tos ’ de efectos o de. dinero, ■ conferir poderes 
-generales de .administración y otorgarlos , so-- 
3>re asuntos, judiciales de cualquier naturale- 

. za O.-jurisdicción- que .fueren; cobrar.y pagar 
-deudas activas y pasivas y realizar en fin to
das los actos propios del comercio y de la

administración. —SEPTIMO:1— La dirección ge
neral de los negocios. estará d cargo de am
bos socios, quienes están obligados a j dedi
car ' todo su tiempo y actividad a, la aten
ción dedos negocios de la sociedad. —OCTA-' 
VÓ:— Anualmente en -el mes de Octubre, los 
socios fijarán las nuevas directivas y orienta- 
•ción de los negocios de la sociedad en el 

. ejercicio económico, a iniciarse". Las resolucio
nes que se adopten se harán constar en el 
-acta que al efecto sé levantará en el libro 
respectivo que deberá llevar lá sociedad. Ca
da socio tendrá un númro igual de votos al

"de- las' acciones suscritas.’ —NOVENO;— Todos 
‘los años en el mes de Octubre, se practica
rá un Balancé del Activo y Pasivo de la So
ciedad', cuyo balance una vez aprobado, de
berá ser firmado por los socios. Si el balan
ce no fuera firmado u observado dentro de 

■'los treinta días siguientes a su terminación, 
se entenderá que los ’ socios aprueban el mis

mo —DÉCIMO:— De las utilidades líquidas
• resultantes de cada ejercicio, se destinará un 

cinco por' ciento para la formación , del . fon-
’ -do de reserva legal. Esta obligación cesará 

■cuando .el fondo de reserva-alcance a un-diez

VENTA DE NEGOCIOS
N’ 5585 — VENTA. DE NEGOCIO
Julio Colambres vende a los señores Pastor 

Justiniano. y Héctor Bassaill, la Parrillada de
su propiedad sita en la calle 9 de Julio 562, de 

__ ___ la Ciudad de Orán., Las cuentas á cobrar y' 
____________ _ Hecha la dedúc-¡ pagar quedan g cargo del .vendedor Julio Co- 

' ción correspondiente, •para el fondo de reserra .Nombres, .domiciliado ,en 9 dé •Julio 562. Oposi-, 
legal,; se -distribuirá por partes iguales entre . ciónes al Juzgado de Paz (¿Orán, 29|11|49., 

ambos ' socios. Las pérdidas que pudieran re- ' . • . . . , e) .27. al 31|12]49,.-
sultqr, serán soportadas , en la misma propon-, --------- ---------- ' ' *-■  í -— ------;-------- ;-------------- =-----------

p.or ciento del capital. —DECIMO PRIMERO:
- — Las utilidades' realizadas y líquidas, que ¡ 1<

. resulten de cada/ejercicio.

‘ e) .27 al'"31|l'2]49.-

' SALTA. 'DICIEMBRE-, 27. DE T94B; ..—-_v,.
ción. —DECIMO .SEGUNDO:-^- En.cualquir ca-. 

•so que conviniera.,-! lós socios -la disolución de 
la sociedad, • procederán a ‘ su liquidación y 
diyisión en» lá forma y modo que ellos mismos- 
determinen en cuanto no . contrarién, las dis

posiciones legales en vigencia. —DECIMO TER-,1 
CERO!— Los. socios .podrán disponer para' sus I 
¿gastos personales, hasta -la. suma de m$n.'*  
,'500.— (QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIO
NAL DE CURSO. LEGAL) mensuales, .que se. 
imputarán'*a  sus- respectivas cuentas particula
res ó personales, para ser deducidas en, cada, 
Balance- de las utilidades que. les _ hubieran 
correspondido o de sus capitales en-caso de no 

haber utilidades. —DECIMO :CÚARTOA- Cual-" 
quier duda sobre la interpretación de éste 
contrato o divergencia que surgiera entré los 
socios, de. cualquier naturaleza que' fueran, se
rán resueltas por árbitros o arbitradores amiga
bles' componedores, nombrados uno por cada 
parte, quienes tendrán facultad para nombrar 
un terebro cuyo fallo será inapelable y obliga

rá en última instancia a las ..par,tes. —DECIMO 
QUINTO:— Si finalizado‘él término de la so
ciedad, los socios no resolvieran 'prorrogarla, 
se procederá a la ’ liquidación mediante el 
traspaso del .Activo y Pasivo ' al soció que 
continuara con la explotación del negocio, de
biendo éste abonar en tal caso, él capital y 
utilidades devengadas al'otro socio en-el pla
zo que se conviniera,'no pudiendo ser éste me
nor de ciento ochenta días. Este, pago podrá ha- 
.■■r-rse. en mercaderías, o' dinero efectivo . se-

,gún se acuerde por los socios. —DECIMO SEX
TO:— En caso de fallecimiento’ de cualquiera 
dg los socios, la sociedad continuará sin mo
dificaciones hasta lá terminación del contrató, 
pudiendo ’ los herederos del socio’’fallecido de
signar una persona ’ que los representé en la 
sociedad, a menos que estos, resolvieran pro
ceder 'a la disolución y liquidación de la mis-

ma. —DECIMO SEPTIMO:— En todo cuanto 
no esté expresamente dispuesto en el presente 
contrato, la sociedad se regirá por las dispo
siciones de la Ley nacional número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco sobre sociedades 
de responsabilidad limitada y por las dispo
siciones del Código de-Comercio, con relación 
a su objeto. Quedando así .terminado, este 
contrato y constituida la sociedad de que se 
trata, los contratantes .se obligan con arreglo 
a derecho. Y Para constancia,, obligándose al 
fiel cumplimiento de todo lo convenido, se fir
ma el presente con duplicado a carbónico, por 
las partes contratantes en.. Salta fecha út-su- 
pra. Entre lineas: e. VALE.

FERNANDO LÓNGARELA — NESTOR SOLA- 
L1GUE. '

e) 22 al 27|12|49.

. •' ’ ... BQLETffl ÓFiqiÁL;

.- ." ’N» 5569 .— VENTA' DE NEGOCIO . • ■-.

.'A los.’-finés, previstos, por la’Ley ■'Nacional. 
N- ,•11867, se. hace saber - por cinco días, -que 

en esta. Escribanía se. tramita la venta del ne
gocio de bar'denominado "Él' Telégrafo", es
tablecido en - 'esta ciudad, x callé Deán Funes 

esquina España, que otorgará su propietario 
señor Dáruich Musa, domiciliado en Santiago 
del Estero ’N9 1391, a favor*.del  señor Juan 
Carlos Martínez, con domicilio en Mendoza N’-

1183, siendo a cargo del "vendedor el pasivo 
del negocio. -Oposiciones al suscrito Escriba- 

■ no. ABELARDO GALLO TOR1NO. Zuvirí’a N’ 
433, -SALTA. ■ ’ ’ ; ’

ABELARDO GALLO ’ TORÍNO, Escribano Pú - 
blico.

’ ‘' e) 22112 al 27-|12|49.'

N’ 5568 — A los efectos de la ley 11867 y 
concordantes, notifícase qúe por ánte la es- 
cribanía del suscripto se) .tramita ía. venta de 
una maquinaria fábrica completa ele hielo, mo

tor Diessel,. con todos sus . accesorios, instala- 
. da en Alvarado y .10 d^ Octubre .de esta ciu
dad, de propiedad del. señor Segundo Rocchi 
a favor de la .firma Chiban Hermanos, con .'do
micilios respectivamente en Jiyuy 419; de .esta 

ciudad, y Embarcación departamento de -San 
Martín de esta Provincia. Oposiciones en- mi 
escribanía calle 20 de Febrero 479. ADOLFO 
SARAVIA VALDEZ, Escribano Público. ■

e) 22|12 al'27[12|49.

LICITACIONES PUBLICAS
' M 5578 —, AVISO ' ' • •

5a; DIVISION DE EJERCITO (COMANDO)
El día 29 de diciembre de 1949, a. las 8,30 

horas, se realizará en el local del .Comando 
de la 5a. División de Ejército —calle' Bel-

grano N9 450, de esta ciudad— la apertura de 
las propuestas para la contratación de campos 
para pastoreo de 100 (CIEN) yeguarizos de

la Agupación Servicios D. 5 y 600 (SEISCIEN
TOS) del Regimiento 5. de Artillería Montada 
Reforzado. . . . ’ '

Para informes 'y pliegos de condiciones, diri- - 
girse al Secretario .de la. Comisión de Com
pras (Servicio de Intendencia),’en el local; an
tes citado.

ENRIQUE ADOLFO ’RENNEKENS
Coronel — Comandante D, 5 ■

Presidente de la Comisión de Compras
e) 24 ál'29|12|49.

\
N’ 5533 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ’ 

COMERCIO DÉ LA NAOlON '
DIRECCION GENERAL'DE AGUA Y ENERGIA

’ ELECTRICA ; ’ ' ’

Llámase a licitación- Pública • N9 382-49, para 
el día 10 de. Enero, de 1950,'-a las 10.45 horas, 
para contratar por el sistema de "Unidadde

medidas y. precios unitarios-. •,— Régimen dé 
.Emergencia de la Ley 12910,", la. construcción 
de: la’ PRESA DE DERIVACION SOBRE ’ EL-RIÓ- 
TALA. (TUCUMAN), ‘Y’ DE LAS-CORRESPON-

fr
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trabajos "sé solicita a- hacer valer su oposición dentro . solicitando en expediente. N9 6967-48 reconoci- 

podrán cotmar.-.c- en conjunto o también i de los'treinta días de su vencimiento. miento de _ concesión de uso. ^dei agua- públ:-
..................- •• Salta, 27 dé Diciembre_de 1949., ’ cá para regar'áü propiédad 'Lote 2-10 de''Cá- 
•ial qué asciende'a* ‘la su- i Adm=n:'slración' General 'lie Aguas ’de Salta ■ nara' ubicado'en el Departamento de Resano 

(TRES MILLONES! , , e|27|Í2|49 al 13|l|50. detentó. en úna--superficie aproximad^ d/e
- ó. r.1 --— ~------ >—---- -------- '--- ' -  86 HaS. ‘

El reconocimiento -que se'tramita es por ;un 
;e hace, saber caudal'de 33 .'33 1-seg. =n época de "estiaje.-a 

derivar del Río Toco y con carácter perma- . 
nenie y a perpetuidad, fijándose. - como. má--' 
ximo la dotación de 0,75 1-seg. y por Ha "ne
gada en- época de abundancia 'de agua-. 'Las . 
colacione;-.precitadas quedan sujetas a la e- 

j fectividad del caudal que lleve ei río Toro., 
| La present8 publicación vence el día 2 dé 
enero de - 1950, citándose a-las,-personas- que 

, se consideren afectadas por el -derecho que 
0,75 litros por segundo y por-, se solicita a'hacer valer su-oposición .dc-níro de 

'los treinta días de su vencimiento..- ’ ' 
Salta, diciembre 16 de 1949. •

Administración General de Aguas de Sal-a
e)"‘ 16¡12|49. al Z|l!50;

DIENTES OBRAS DE.' DERIVACION,
que
por los Parciales I, II, III, y IV del grupo "A” | 
del
ma
veint;
CO PESOS CON CINCUENTA
VOS MOHEDA NACIONAL), con un plazo de 
-construcción de treinta. (30) meses para obra 
completa, o de quince (15) meses para cada 
pa-zial de ’.a misma, en un todo de, acuerdo 
d la documentación- que podrá ser adquiri
da en la Dirección dé Talleres • y Suministros, 
calle . Lavalle 1556, Capita’ Federal, y en las 
'oficinas- de la Divisional T.ucumán, calle 24 de 

, -Septiembre 501 (TUCUMAN); todos los días há
biles de 12 a 17.30 horas. . '

Ei' Director de' Talleres y Suministros 
JUAN 'HILARION ■ LENZI

. Informaciones y Publicaciones

-Iefe ' i-

presupuesto oíi¡
de .mSn. .3.07.0.365..-51 

.MIL TRESCIENTOS

N9 5588. ’

SESENTA Y CIN-, " ----- -
UN CENTA-i 5562 — EDICTO: — En cumplimiento del 

r Art. 350 del Código dé Aguas?
' a los interesados que se ha presentado ante 
esta Administración General de Aguas el se
ñor Manuel Vázquez, solicitando en expedien
te N9 10645-4.8, reconocimiento de1 concesión..de 
agua pública para regar' su propiedad deno
minada "La Pirucha", ubicada en Metán Vie- 
ó, departamento de Metán.

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río Metán , 
equivalente a C 
hectárea,. para irrigar• con .carácter permarien- ! 
le y a perpetuidad una superficie- de 12'Has:, 
siempre que el caudal .de dicho río sea sufi
ciente. En época de estiaje esta dotación ,se 
reajustará -proporcionalmenté entre todos los 
«regantes a .medida, que disminuya -el. caudal ¡ 
del Río Metán. La presente publicación -ven-'J 

i.co. el día 7, de- Enero de 1950, citándose a 'las 350 del Código de Aauas, se haci 
1 ■ los'interesados que se ha presentado -ante', es

ta." Administración General-de Aguas 
Jos.é- Antonio Palermá,'solicitando- en expediente 
N9 17229-48 otorgamieinto de-nueva-'concesión 
de agua proveniente•<del Río- Pasaje o- -jura
mento, para regar su propiedad denominada’ 
"San Ignacio", ubicada, en el • departqm'ento 
¿e Anta. _ - > • ;

La. nueva concesión a otorgarse es pqra'irri- , ' . • .: ■ ■ ' I - ,.
gar con carácter, eventual una supenic.’e de 
2000' Has., con - una dotación- de" 0,525 litros 
por segundo y por hectárea--proveniente del 
Río Pasaje o Juramento' y con" todas las re
servas del caso. • "

La presente publicación vence -el día -3.1 de 
diciembre de 1949, citándose a las personas 

consideren afectadas por _ él . derecho, 
que se solicita, a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento, .

Salta, diciembre 14 de 1949. • '•/
Administración General de Aguas Salta 

-- > e) 15|12|49 ál 31|12|49.

e) 14. al 31112149.

ADMINISTRATIVAS
EDICTO

N9 5539 — ■ EDICTO •
En cumplimiento dé lo prescripto1

11 • uboO» í
En cumplimiento del Art. 350 del Código dé personas.

i él Art..
■saber.'.*  a

Aguas, se hace saber a los 'interesados- que 
se ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas la señora Estela Viñuales de 
Isasméndi solicitando en expediente N9 6549|48 
otorgamiento de nueva concesión de- .agua 
proveniente del Río Arénales, para- regar sú. 
propiedad denominada ''La Ceiba del Encón", 
ubicada en la Silleta, departamento de Ro
sario de Lerma. . ' .

La nueva concesión a otorgarse es para irri
gar Con carácter eventual y temporal una su 

• perficie de 30',.Has. con una dotación de 0.75 
litros por segundo y por hectárea, siempre que 
¿1 caudal del Río Arenales sea suficiente: que
dando sujeto a lo prescripto por el Art 45 del 
Código de Aguas.

La presente publicación vence el día 13 de 
Qnero de 1950, citándose a las personas que 

1 se consideren afectadas por el • derecho que. se 
solicita a hacer valer su oposición dentro de 

' los treinta días de su vencimiento.
Salta, 27 de Diciembre de 1949. 

■Administración General de Aguas de Salta 
e|27|12|49 al 13|1I5O.

¡. que se consideren, afectadas por él 
dp-echo que se solicita a hacer valer, su. opo
sición dentro.de los .treinta días de su venci
miento. -

Salta, 21 de Diciembre de 1949.
Administración General de Aguas de Salta: 

e|21|12)49 al 7|1I5O ;

el señor

N9 5584. — EDICTO
. En cumplimiento del Art. 350 del Código de 
Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha’ presentado ante esta Administración 
General de Aguas el señor Emilio Alberto Ra- 
tel solicitando en expediente N9 6939)47 reco
nocimiento de concesión de agua pública pa
ra -regar su propiedad denominada "Fracción 
de la .finca Entre Ríos", ubicada en Vaqueros, 
departamento.' de La Caldera.

El reconocimiento a otorgarse sería para 
una dejación de agua proveniente del. Río 
Wierna equivalente, a 0,75 litros por segundo 
y por hectárea, para regar con carácter per- 

a perpetuidad una superficie de ; 
m2., siempre que el caudal de di- ' 
suficiente. En época de estiaje es- 
se reajustaría proporcionalmenté 

los regantes a medida que dismi-

N9 5556 —- EDICTO
En cumplimiento de lo prescripto en el Art.

350 de'í Código de, Aguas, se hace saber a los- 
«interesados que. se ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas la 
Clementina M. de Escribano solicitanab 
peá:ente N9 6863-47.'. reconocimiento de 

i sióñ de agua pública -para regar su 
dad denominada "Florida Chica" — Fracción" [ ^ue 
ubicada en Betania, departamento de Campo I 
Sanio.

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal equivalente al 32,6% de una media 

- porción de las 10 1/2 partes en que se ha áivi- 
i dido el. Río Mojotoro, a derivar .de la hijuela 
: El Carmen, para irrigar con carácter tempo- 

>->.il y permanente una superficie de 4 Has.' 
8820 m2. y sujeto a un turno de 1 día 16 ho
ras- mensuales. Se fija como dotación máxima 
en 'época de • abundancia de agua la de 0.75 
lilros'' por segundo y por hectárea para la sú- 
perlicie' regada. En época de estiaje esta d'o- 

. loción se reajustará proporcionalmente, en la 

. forma establecida, entre todos los regantes a 
medida que disminuya el caudal del Río Mo- 

. jotero.
La presente publicación vence e} día 5 de 

Enero de 1950, citándose a las personas que 
[ :-e consideren afectadas por el derecho .- que 
, ■ :;e solicita a hacer valer su oposición dentro 
, de los'treinta días de su vencimiento. 
. i Salta, 19 de Diciembre de 1949.

■ Administración General de Aguas de Salta 
.: e|20|12|49 al 5*1(950

señora 
en ex- 
conce- 
propie-

N9 5535 —‘ EDICTO
En cumplimiento de- lo prescripto en el Art. 

350 del Código de Aguas, se -hace' saber a 
los interesados que se ha presentado ante^ es" 
ta Administración General de Aguas de Salta, 
la. señora .LORENZA LOZANO, solicitando -en 
expediente N9 4224-48 ‘reconocimiento .de con
cesión de uso del' agua, pública .para irrigar 
su propiedad denominada "Finca, Mir.aflores 
(fracción", en una superficie de una hectárea, 
ubicada en el partido de La Calderilla, ca-, 
lastrada bajo el N? 68 
La Caldera.

El reconocimiento, que 
caudal, de. 0,2172 litros
var del Río La Caldera, con carácter- temporal 
y' permanente. . " "

La presente publicación vence el' día 31 de 
diciembre de 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita, a hacer -valer su oposición den- • 
tro de los treinta 'días de. su vencimiento.

Salta,, diciembre 14 -de 1949, ’ .
Administración General de Aguas Salta

■ ' \ ' e) 15|12|49 al 31|12|49.

del .Departamento

s2 tramita es de 
por segunda; a , déri-

un

manente y
2 Has. 9637 
cho río; sea 
ta dotación 
entre todos
nuya el caudal del Río Wiemá.

La presente publicación vence el. día 13 de 
Enero de 1950, citándose a las personas.qué 
se consideren afectadas por el derecho que

N9 5545 — EDICTO
De conformidad a ,1o . prescripto' por el- art. 

350 del Código de Aguas, se hace saber a los 
interesados qué se’ ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas los suceso
res de la señora Clarisa Diez de Cabanillas,

concesi%25c3%25b3n..de
dentro.de
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;■ ’ 'AS-AIOLEAS ,
. N’ 5573. — CLUB ATLETICO CORREOS Y 

TELECOMUNICACIONES ' 
Citación^

. ~ De conformidad a lo dispuesto por la C. D.
• «i! sesión dé fecha 16 del cte. y, de acuerdo 
con lo determinado en el Art. 24 de los Estatu
tos, se llama a Asamblea General Ordinaria 
para el día 28 del actual a horas 12 en el lo ■ 
cal de la Calle Deán Funes 140 de' esta ciudad, 
para tratar lo siguiente: ,

ORDEN DEL DIA

1“ — Lectura y aprobación del - Acta de la 
Asamblea, anterior. . •

2F-r- Aprobación de 'la Memoria y Balance 
•del año .económico Social. '

ge — Renovación, parcial de, los miembros de 
. la C: D. ! - - ' ■

•4*  t- Elección' de los. miembros- del Organo ’de 
Fiscalización.

JUAN CARLOS.CUEVAS
■ -Secretario ’ z ■

FEDERICO ESTEBAN CORTES
Presidente

, é|23- al 28(12(949.

íf_5516 — CONVOCATORIA A ELECCIONES 
DE AUTORIDADES DECONSORCIOS

•' DÉ*EL  GALPÓN
Én niérito a lo' dispuesto por Resolución N’. 

971 del ' Gohsejo General, de fecha 9 de no-1 
viembre dé 1949, y a’ lo' .proscripto por .los 
'aftícii’ós 357 y v358 'dél ’Códigó de 'ÁgiíasF la

! ADMINISTRACION' GENERAL DE AGUAS DE 
I SALTA, convoca a los usuarios de aguas del

río Pasaje para' el ^8 dé eneró de 1950, en el 
local*  de " lá 'Municipalidad' de Él Galpón a jos 
efectos de elegir las autoridades de los Con
sorcios. Nfos. 20 y 21.

Salta, Diciembre de .1949.

. i EL ADMINISTRADOR GENERAL

>|7: al 31(12(49 y' 3 al 7(1(50

AVISOS

Í avíso de secretaria de la |
' NACION . f

!
 Presidencia de la nación <

UUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES S
DIRECCION . GENERAL DÉ PRENSA 4

‘Son numerosos los' ancianos que se faene- s 
fician con el funcionamiento de -los hogares 5. 
que. á ■ ellos1'destina la DIRECCION GENE-c 
R’AÓdE ASISTENCIÁ SOCIAL de la Secre'J I 
facía’o.» Trabajo -‘y Previsión. ?'

Secretaria ..de Trabaje y Previsión >Xt .Qire.cqlón Gjal. Asistencia Social. |

I
A LOS SUSCRIPTORESI

s Se recuerda que las suscripciones al BO- f 
} LETÍN OFICIAL, deberán ser'renovadas'en s 
< el mes de sü vencimiento. ■ ?

A LOS AVISADORES

1 .La primera publicación de los avisos. da- > ■ 
l.be. ser controlada .por los ■ interesados cr|
¡. fin de salvar en. 'tiempo oportuno ’ cualquier*  -, 
i error en que se hubiera incurrido', I

A LAS MUNICIPALIDADES

> De acuerdo, al Decreto Nb; .3649. dél 11/7/44 .y 
jes obligatoria, la publicación en. este. Bo-<
> letín de los b.alahae's trimestrales, los' que <• ’
< gozárán de la’ bonificación, establecida por >,
> el Decreto No. 11.192 del 16 dé Abril de y
«1948.. -EL DIRECTOR 5

. TaCaraa Gráficos
CARCEL PENITENCIARÍA
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